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PUNTOS P  S^SCRICION. ^

Ex Máduid, en la Adniinistracion de la Imprenta' Nacional/ 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

ÉN PuoviNCíAs, en todas las Administraciones dé Correos:
E n P arís ,^C. Á . Sáavedra, rué TaitlDout, núm. 5 l - - É ^  Oénhé 

Sohmitz, 2, rup Favart, 2.
Los ánüjígíos y süsciucioNES PARA LA Gaceta se reciben en la Ad-, 

min^stracion de la Imprenta Nacional: (eptrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la ,GACETA está abierto 
él despacho de libros desdé las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los di as . festivos de once á una. . •

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id   .........        Por un m e s ... . . . . . . .
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  j  Poi* tres meses. . , . . . .

I s l a s  'B a l e a r e s  y Ga-] Por seis meses...'.. . . .
NARiAS . . . . . .  . . . . .  . . . . . yPor un año.. ........ ......

U l t r a m a r ..........   Por tres meses.

Pesetas. Cénts,

P o r t u g a l—  . . . . . . . . . . . .  Por tres meses . . . . . . . 1 8
í P a r a  LOS DEMÁS PUNTOS d e l  .

EXTRANJERO. . . . . . . . ------  Pot tres moses. . . . . . . . .  28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M a d r id . ‘ *
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO B E  LA GÜERRA.

, ' DECRETO.

' '  Áteíldieiláo á los, servicios prestados' oontra los insur- , 
rectós de lá isla de Cuba por él Coronel de Ej Te- "
níénte Coronel del cuerpo dé Estado Mayor D. Arsenio. 
Martinez de Campos, y muy particularmente al niérito que 
contrajo en Ía/accion de Rio Abajo,.ocurrida el H  de Marzo 
del año próximo pasado,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier. * '
" Dado en= Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMÁDEO.

El Ministro déla Guerra,  ̂
Francisco Ulerraiió.

' ; Cii^eular,
á. M. el Rey (Q. D.*Gí.) se ha servido resolver que du

rante la q^usencia del Teniente General D..Qindido Pieltain 
y Jove-Huergo 'se encargue interinamente del despacho" 
de la Subsecretaría; de este Ministerio el Brigadier D. Mar
celo de Azcárraga y Palmero, Oficial primero del mismo.

ordén íó'téasltóó á V. E. para su conocimiento 
y efectos coiíéigtiiente^: Üibs giiarde a ‘V. E/múéhos'ánék 
Madrid 5 de ÁtíW lW lSTiVt'"

SERRANO.
Séñor:....

MINISTERIO DE FOMENTO.

  . DECRETO. ......   . .
.E^  ̂ lo propuesto por mi Ministro,de,

Eómentó, y oidó el dictámen de la Real Academia de, San 
Fernando, ' . • ‘ : /  v

Vengo en aprobar el reglamentq adjuntó dé “texposi- 
ciones nacionales de Bellas AHest^/V V

Dado en PalaoiOiá^^d^'f& ^Abríl de mil ochocientos 
setenta y vunoj/:^: ' '

AMADEO.
Él Ministro de Fomento,

JBSOíYiuel Btaiss Zoá*x*illa.

REGLAMENTO 

EXPOSiCIGNES NACIONALES DÉ BELLAS ARTES,
APRO BAD O  PO R R E A tí DECR ETO  DE E S T A  FE C H A .

^  ■ CAPITULO PRTMERQ. ,
' ' B ela  d<isifhoacion déla s olrasi
, Arjiículo 4 La Exposiciop públicadé Beílás Artes se céle- 

brára éá Madrid eáda dos años en el local destinado al eféc.tó, 
ináiuguránáosé en el més de Octubre. V '

Art. 2.” Pódrán concurrir á estas Exposiciones los artistas^ 
españoles y extránjeros, ' shjétándóse, a las prescripciones de 
este reglamento. Todos téndráh derecho á los premios que se 
establecen / pero la .adquisición por él Gobierno de las'obras 
que concurreñ;al certámén se liará soló entre las que pertenez
can á autores portugueses y españoles. •

Art. 3.® Se ¿dmltiráa Uvs obras que , reuniendo el mérito é. 
importancia qüe él juicio del Jurado determ iné, pertenézcan á 
alguná de las Secciones y clasê ^

Sección de Pfwíí^ra.--Gbr'as de pintura ejecutadas por cual
quiera dé los prOeedimientos conocidos.— Vidrieras pintadas 
por ■ medio dél füégo.---Oibujos. — Litográfías.—Grabados en 
talla dulce.— Îdem ál agua fuerte. ' . . '

Sección de Escultura.~Q\)YhB de Escultura en general.—  
Grabado en hueco. * ,

Sección d e ' Arg[uitecPum.~ProYecios de edificios de todas 
clases.—Reproducciones y estudiós de restauraéion de monu
mentos antiguos.—Modelos de Arquitectura. ‘

Sección general.—̂ Toáks obras que, no estando
expresamente compréndidas en ninguna de las Secciones ante
riores, sean consideradas por el Jurado dignas de figurar en la 
Exposición por su méritd artístico.

Art. 4° Nq serán admitidas :
d.® Las obras que hayan figurado’en Exposiciones anteriores 

en España.
3.® Las pértenecientes á artistas que hayan fallecido  ̂ á no 

ser que su muerte hubiere acaecido después de terminada ia_ 
última Exposición. /J' v '

3.® Las copias, exceptóVqpellas que reproduzcan uná obra 
en clase distinta; por ejémplo, el óleo en dibujo, en miniatura, 
en grabado &c. r .

.4,® Los objetos que requiriéndolo se presenlén sin marco de 
forma rectangular en su parte externa.

AfL

CAPITULO II. :
De la presentación de las (dyrds. - '.h >

T,n r im t íf tn ta p .in n  v  r fiR fiD ílio n  d e  ln .s  f»n Tas E y -

posiciones habrá de verificarse en el plazo improrogable de 
díe;? dias, á saber : desde el 11 al SO #  Setiembre, in 
clusive, en el local d eja  Exposicloñ y al Secretarió del Jurado, 
que dará la papeleia de.que habla el art. Id.

Por ningún concepto se recibirá obra alguna terminado que 
sea este plazo. : -  ^
í Art- 6.® Cada> e?cpóSitQF podrá presentar, un número ilim i
tado de obras ̂  en no encerrando dentro [de cada
marco más que una, á np ser que á juicio del Jurado estén tan 
relacionadas entre sí por la índole de su composición que ex i
jan ó al ménos sea tolerable el agrupamiento*

,Art. 7.® Los expositores, previa, la deyolucion del recibo, 
retirarán sus obras dentro de. los db dias sigüientes á aquel én 
que termine la,Exposición. Cumplido este plazo, las obras que 

; no hayan sidó reelamadas «por sus dueños quedarán depositadas 
en la Dirección general de Instrucción pública.

Ari. 8.® , Serán de cuenta de los expositores todos los gastos 
de embalaje, trasporte, conducción &c. de sus obras hasta ;que 

:se reeojah y desde que devuelvan e l recibo oficial de las mis
mas. Sólo üiurante el período en que obre dicho recibo en poder 
de los interesados corresponden a la Administración los gastos 

1 que.ocasionen, a;sí como su conservación y custodia; pero de 
mingun modo es responsable de los casos fortuitos é impre
vistos.

Art. 9.® Entregada una obra, no podrá retirarse hasta l a . 
clausura de la Exposición, quedando prohibida la reproducción 
de ninguno de los objetos expuestos sin .autorización escrita de 
su dueño. . : ,

. Art..iO.; lios expositores; entregarán sus. obras por sí mismos 
ó.porj»edlO(de susirepresqntantes autorizados con documento , 
fij[UUIl4f>^uOHlcaíicígd$te»eamoJales.>Exitre^rámal.propio tiempo 

' unamotieiai íamÍRUOfirmada,.,que. contendrá .nombre, y ape-,.
llido* el lugar de su nacimiento,- losHiomhrés de sus mnostros^.í 
nota exacta de lós premios obtenidos en las Exposiciones a n te - ' 
ñores, señas detalladas de su domicilio, y del de su represen
tante si el expositor no residiera en Madrid, y título y breve 
descripción, si así le con\ miera', de la obra ú obras presentadas, 
con -expresión de las medidas de alto y ancho en los cuadros y 
de profundidad endasmbras qae lo requieran. Podrán indicarse

 ̂sipiondmhi6se?eje.cuíadpA^eLexpo^itiE^^ monumohtos.puhlicos, 
y qñdpp^oldugár.'fijo,..que.ocupemendlos no sean susceptibles 

íde figuíaF en lá̂  Exposición.* Los expositores podrán dejar en 
; la .Sécretaría dél J lirado una nota del precioon que valúan sus 
obras.

Art. 11. Al entregar su obra y ampliadas las prescripciones 
de los dos artículos precedentes, se dará á cada expositor un 
recibo talpnario numerado y una. tarjeta personal intrasmisi-r 
ble que le dé á conocer como tal y íe; autorice para entrar l i -  
breménte'en la Expoéicion durante él'tiem po que permanezca 
abierta, así como también el dia de la elección, de J ucados y el 
que se fije antes de la apertura para barnizar 'los cuadros, la
var las esculturas &c. V

‘ GARITULOra.- 
Del^Jurado.

Art. lé . s El Jurado de Tas Exposiciones constará de veinte  
ináivídups, y)serán; VoGalés natos del mismo el Director g e 
neral ele . Instrucción pública , Presidente; el Director de la 
Academia de San Fernando, Vicepresidente; los Presidentes de 
las Secciones de Pintura, Escultura y Arquitectura de Ja refe
rida Academia, el Director de la Escuela de Pintura de Ma
drid, el Director del Museo Nacional establecido en él Prado, 
el Director de la Éscuela de Arquitectura y el Oficial del N e
gociado, que hará las veces de Secretario.

Art. 13. Los expositores elegirán por sufragio directo cuatro 
Vocales más por la Pintura y el grabado en talla dulce, cuatro 
por la Escultura y grabado en hueco, y tres por la Arquitectura,, 
verificándose la votación ante los Jurados natos, que se distri
buirán por el Presidente tres ácada una de estas Secciones.

Art. 14. El dia de Setiembre se constituirán en junta 
provisional los Jui’ados natos en el local que se 'designe al 
efecto, prévia convocación de los expositores; se dará lectura 
por el Secretario al cap. 3.® de este reglamento, y se procederá á 
la'votación de los Jurados, votando cada expositor los candida
tos que prefiera en la Sección á que correspondan, presentando 
la tarjeta que acredite su derecho. Los expositores que lo sean 
en más dé una Sección podrán votar candidatos en todas á las 
que pertenezcan sus obras.  ̂ .

Art. 15. ' Serán proclamados Jurados losqué obíéngan mayo 
ría de votos en cada una dé las tres Secciones.

Art. 16.\ Si alguno de los Jurados renunciaseél cargo, ó si 
siendo expositor no renunciare eU concurrir a Tos premios, le 
sustituirá él que Te siga éii núniero dé vótos éñ süGéccipñ: en ; 
caso) de igualdad de votos, será preferido e l qué húbiere sido Ju-) 
rado en Exposiciones anteriores, y en ígualdád qe circ 
ciás el de mayor édad. : , ‘

Art. 47. Proclamado él Jurado, sé comunidará en el mismo 
dia su nombramiento á cada uno de los elegidos, citándoles 
para el dia siguiente de Setiembre: én este diájqüedará cons
tituido elJúrado y sus tres Sécciónes de Pintüra, Escultura y 
Arquitectura,'cada una de las cuales elegirá su Presidente y Se
cretario. ’ )■, ' ^

Art. 13. El Jurado oñ plehó ño pÓcTrá coñsiituirse en sesión 
á no ser convocado por su Presidente. ‘

Art. 49. Las átñbúéiórtes del Jurado se referirán á dos 
puntos. '■/ - ■ '' '' ■' ' ^

La admisión dé obras y SU colocácMñ/ '•
La propuesta de'premiós 'y la  ̂tésádíóñ dé las obras pre

miadas. • ’
V  ̂CAPITULO TV. .

De la admisión de oirás.
Art, 20. La admisión jlé  Tas óbrás y ‘ sü cólocaciqn; cprres-

■nnnrlA A ortrlíl nrin rlp 1a« SphAjhriPCí Añ niip. fifi d iv i f lp  fil .Tnrn.dn.

Art. %{, La admisión de. obras se decidirá en cada Sección 
por mayoría de votos, siendo decisivo el del Presidente en los 
casos dé ómpate.

Las obras de los que sean; Académicos de San Fernando ó  
de los qué hayan obtenido premios primeros en Exposiciones 
anteriores Se admitirán sin examen.

Se avisará inmediatamente á los artistas cuyas obras no 
hayan sido admitidas. '

Art. En el local de la Exposición habrá una sala désti- 
m ad aalas obras que no hayan sido admitidas por el Jurado y  
cuyos autores deseen exponerlas al público, los cuales por sí ó  
por medio de sus representantes decidirán en el término de 24 
horas, contadas desde el moménto én que reciban el aviso, sí 
optan j)or exponerlas ó por retirarlas ; debiendo eji este último 

?cáéo efectuarlo en el acto, préyja la devolución del recibo. Los 
que deseen exponerlas nombrarán una comisión compuesta de 
4res individuos que cuidará de su colocación en la expresada 
sala bájo la inspección del Secretario deí Jurádo.

Art. 23, Cada Sección por su parte, así conao la comisión de 
artistaé no adm itidos, dispondrán la colocación de las obras 
que les corréspondan, cuya operación deberá quedar termíinada 
el diá 28 de Setiembre. \  ,

, Art. 24. El Secretario del J’urado cuidará de que para dicho 
día esté impreso el catálogo de la Exposición , á cuyo frente se 
insertará este reglamento y la lista de los Jurados.

E l catálogo se dividirá en tres Secciones,
4,® Pintura en sus diversas clases, dibujo, litografía y gra

bado en láminas.
' 2.* Escultura y grabado en hueco.

; -8.* Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se seguirá el ói^en alfabético 

jáe apellidos, Tnsertándose . noticias ^pminjst^r^as por Tos
^exhósi trí pfiSj ■ í 1 -

" C A P Í T U L O  V.
De los premios,

Art. 25. Las propuestas de premios corresponden al Jurado 
en pleno.

Art. 26. Hábrá 24 premios de tres c la ses: cuatro primeros, 
cuátro Segundos y cuatro terceros para la  Sección de Pintura; 
dos primeros, dos segundos y dos terceros para la Escultura y 
grabado en hueco; uno primero, uño segundó y otro ^rcero 
para la Arquitectura, y  uno primero, uno segundo y otro ter
cero para el grabado en lámina.

Art. 27. Los premios consistirán:
1.® En un diploma.
2.® En una medalla de oro para los,de primera clase, de 

plata para los de segunda y de bronce para los de tercera.
3:® En ia adquisición por el Gobierno de la obra premiada.
Los premios sobi^antés en una Sección por falta de obras ó 

porque las preséntadas no se hayan juzgado dignas de obtener
los DO podrán en ningún caso aplicarse á las otras Secciones.

’ Art. 28. Quedan absolütanieñte prohibidas las considera
ciones, menciones honoríficas y toda réconiendación de cúal- 
quier género fuera de Tos 24 premios que sé establecen por este 
reglamento.

Art. 29. Cada Sección hará sii propuesta parcial al Jurado en 
pleno, y éste acordará en ' votación pública Tas obras dignas áe 
premio en la Sección de Pintura, sin distinción de clases ni gé
neros, en la Escultura y en la de Arquiteotúra, cuyas obras 
nunca podrán exceder del número de les premios establecidos 
en este reglamento: si resoltase émpate en las votaciones, deci
dirá ia suerte.

Art. 30. Antes del 45 de Octubre el Jurado elevará al Go
bierno su propuesta-acómpañadá de la tasación de las obras 
premiadas, Si el total dé la tasación definitiva de jas obras exce
diera de lá cantidad disponiblepára su adquisición, el Gobierno 
incluirá en el próximo.presupuestó crédito suficichte para ter
minar la compra. )

Art. 34. Dur-ahte los 45 últimos dias de la Exposición se co
locará en las obras premiádás un tarjeton que ipdique él pre
mio obtenido por cada una. ;

Art. 32. Las obras de los expositores que sean á la vez Vo
cales del Jurado no podrán optar á premió, y así se expresará 
en un tarjeton fijo en las misnias. . :

Art. 33. Los artistas que en una ó más Expósiciones hubie
ren ya obtenido dos preinips de primera clase por la misma ó 
por diversas Secciónes, y fueren considerados diga ós' de obtener 
otro prenaio de igual clase, serán propuestos por el Jurado para 
la cruz de Cárlos III. A los que se encuentren en este caso y - 
tepgan ya la cruz de) Caballero .de esta Orden se les propondrá 
paia una encomienda oMinaña; y  si ya la tuvieren, para una 
de número.

Art. 34. Habrá up premio extraordinario .de honor que con
sistirá en un dipjom aespeéial , en 5í)Ü0peseíli^s , la adquisición 

; de lá obra y ¿  encomienda ordinaria de Cárlos IIÍ ó la de 
número, si ya tuviera esta distinción el premiado. , r 

 ̂ Art. 35. El ¡Turado decidirá en votación pública si há lugar 
ó no á ía adjudicación del premio dé honor; y si se acordare 
afirmativamente porpiayoría absoluta de votos, se procederá en 
la jÉismá forma á  votár Ta obra' que lo merezca.

limo. Sr.: S. M el Rey á tenido á bien disponer que 
la Exposición Nacional de Bellas Artes que, según el de
creto de 2 del comente, se ha de celebrar cada dos años 
en Madrid tenga lugar en el próiiiütí mes de Octubre.

De real órden lo.digo á V. T. para su conocimientó y 
demás efectos. Dios guarde áV. L.muchos años. Madrid 5’ 
de Abril dé 1871.

RUIZ ZORIIILIA.

Director aeñéra] de Instrucción nública.
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limo. Sr.: Con el proposito de proteger á los grabado
res españoles de una manera compatible con los limitados 
recursos del Erario público, de dar á conocer en el ex
tranjero los preciados cuadros de nuestros Museos y de 
dotar á la Calcografía Nacional de láminas que den testi
monio del estado y adelanto de nuestras artes liberales, 
S. M. el Rey se ha servido disponer so abra concurso para 
reproducir en grabados en acero los cudiáTos R endieion  de 
la  p la za  de B reda, conocido por el Cuadro d é la s  Lanzas^ de 
Velazquez, y el Triunfo de la Ig le s ia , atribuido,á Van- 
Eyck, con arreglo á las condiciones propuestas por V. I. 
que se acompañan adjuntas, aprobadas por S. M. 

De real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid de Marzo 
de 1871.

MIz;20RRH:t.A.
Sr. Director general de "instrucción pú^lca|:  ̂-

: ' , f  '
Condiciones del concurse^ qu&Jha de, celebrarse pmra repro*'^ 

du cir en grabados'-en aGero"*'eT6'ú.uátó de las Lanzas, de 
Velazquez^ .el Triunfo de la  a tribu ido  á Van^'
E yck , aprobadas en real orden de esta fecha.
I.* Se abre concurso público para la adquisiciori por el Gío-. 

bierno de dos planchas grabadas en acero á buril, reprodúccipn 
del cuadrq.de Velazquez qué representa la rendiciori de la plaza 
de Breda /conocido vulgarmente con el nornbre áe Cuadró de 
las Lanzas , y  del qué representa el Triunfo de la Iglesia, atri
buido á Van-Eyck.

Hasta el día 30 de Setiembre del corriente año se adnii^ 
tiran en el Ministerio de Fomento, Negociado de Bella» Artes, 
los dibujos que de los reféridois cuadros sé presenten, debiendo 
acompañar cada aspirante un ejemplar de cada una de las obras 
que haya grabado en acero.

3.* La Dirección general de Instrucción pública dispondrá 
lo necesarió para que los, cuadros de que sé trata estén á dispo
sición de cuantos quieran reproducirlos eti dibujo dentro Üe los 
locales de los Museos en que se custodian. _

4.*̂  El Gobierno formárá un Tribunal compuesto del D ireo-‘ 
tor de la Academia dé San Fernando, de la Sección de Pintura 
de la misma', de los Directores dé los Museos Nacionales de P in
tura, Escultura y Grabado, y^dél Ré'gente de la Calcografía‘jNa- 
cional ; siendo Presidente el Sr. Director general de Instrucción 
pública, y Secretario el Jefe del Negociado de Bellas Artes en 
el Ministerio, ámbos con voz y voto.

Ochó dias después de terminado él plazo señalado para 
presentar los dibujos se expondrán estos al públicW por igual 
tiempo; después se pasarán arjUrado,'.yeste designará en el im- 
prorogable plazo de 15 dias él dibujo de cada uno dé los cuadros 
objeto del concurso, para io .cual tendrá muy en cuenta lás 
pruebas de las obras hechas presentadas por cada aspirante, 
exponiéndose de nuevo al púbiiéo' éstos trába|^  cbn indicación 
de . las obras elegidas para satisfacción de cuántos se hayan in
teresado en el certámeri.

6.® La designación délas obras elegidas se hará por votación 
pública, para lo cual se anunciará con anticipación de una se
mana el sitio, dia y hora en que ha de tener lugar.

7.® Los trabajos presentados.|e,4uzj^arán por su mérito ab
soluto: si sólo se presentaren dibújps de. uno de. Iqs ^üad^ros-fqi- 
tados/se declarará desierto el' concúrsó áí otro'," y ño  sé adjudlTt 
cará el premio, así como quedará también sin adjudicar en el 
caso de que aun cuando se presenten dibujos de ámbos cuadros 
sólo en uno haya acreedor á premio. Nunca podrán recaer los 
dos premios en un solo artista.

■ 8.® Una vez votado él mejor dibujo en cada cuadro, se vo
tará un accmñ también públicamente.

9.® Los autores de los dibujos elegidos en primer término 
recibirán i . 500 pesetas por su obra y el encargo de grabarle, no 
permitiéndose en la ejecución otro sistema qué la preparación 
al agua fuerte y la conclusión al buril.

10. Las obras deberán quedar entregadas á los cuatro años 
de su adjudicación, y el artista recibirá, sobre el precio del di
bujo, ^.500 pesetas en cada uno de estos cuatro añ os, ó sea un 
total por el precio de su obra de 10.000 pesetas , sin contar el 
dibujo, quedando este y la plancha de propiedad dé la Nación.

II . Los dos dibujos que merezcan el accedt se indemniza
rán con 1.000 yeeta^ /  ■ . -

12. El tamaño de la superficie grabada ofrecerá un réctán-" 
guio de 36x51 centímetros, sin contar en  el cuadro dé Vañ- 
Eyck la ¿dicicn de su parte superior, que deberá tener la d i- , 
ménsion proporcionacia á estos datos.

13. Podrán aspirar á estos premios los artistas españoles, y 
será precisa condición que el grabado se ejecute én España, lo 
cual se comprobará dando comisión al Regente dê  la Calco
grafía Nacional si el artista residiere en Madrid , ó al Presi
dente de la Academia de Bellas Artes respectiva si en provin
cias, para que bajo su responsabilidad responda de este requi
sito; debiendo ípresentar una prueba de la obra cada seis me
ses. Esta prueba se pasará á la Academia de San Fernando y á 
la Calcografía, y ámbas informarán si há lugar á seguir la obra 
comenzada, haciendo las observaciones que se les ocurriere, 
retirándose la subvención si se presumiera con fundamento 
que el grabado no reunía las condiciones apetecidas.

14  El pago del primer plazo de ^.500 pesétas se hará al 
cumplir el año primero, y en los sucesivos sé pagarán 1.^50 pe
setas cada seis meses, siempre prévios los informes que esta
blece el artículo anterior.

d5. Motivos graves plenamente justificados pueden dar lugar 
á que se amplíe et plazo de cuatro años que se señala por estas 
condiciones; pero esto no supone aumento alguno en el precio 
estipulado.

16. Una vez entregadas las planchas, tendrán derecho sus 
autores á 50 pruebas de su grabado; y si la obra fuere de un 
mérito sobresaliente, en dictamen de la Academia de San Fer
nando y del Gobierno, se otorgará ai artista una recompensa 
especial. ,

17. Los Gobernadores de provincia insertarán esta convoca
toria en los Boletines oficiales; los Rectores de tJniversidad ha
rán que se publique en todas las Escuelas de Bellas Artes l i 
bres ú oficiales de su distrito, publicándose también por las 
Academias del ramo para promover la concurrencia á este cer
tamen.

Madrid %7 de Marzo de 1871.=Aprobadas por S. M .= 
Ruiz^Zorrilla.

T R I B U N A I ^ Ü P R E M O .
Salá|prim era. ^

En la villa de Madrid, á 14 de Febrero de 1871, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Merced de Málaga y en la Sala primera de la  Audiencia 
de Granada por D. Juan José Hurtado con la razón social Simón 
Castell é hijos, y. con D. José de Lara y Toscano, sobre tercería 
de dominio; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de

casación interpuesto por la indicada razón social contra la sen
tencia que en 9 de Abril dek año'últjmo dictó la referida Sala: 

Resultando que D. Jo|e de Lara, iS dijo ser de un
café con juego'de billar en la calle de Beatáé/ núm. 9, de Má
laga, lo enajenó y traspasó por escritura de ^3 de Diciembre 
de 1867 á D. Juan José Hurtado en precio 5.000 escudos, 
siendo condiciones del éqntfato que Lara había de quedar en 
el citado café de dependiénté, habitando en é f con su familia, 
quedando bajo su cuidado y ádministracionj llevando la opor
tuna cuenta qup se liquidaria todas las noches; que quedaba de 
cüenta del comprador el pagó de contribuciones, criados, com
pra de efectos para el despacho y cuanto más fuera preciso para 
la  continuación del. estabJécinuento, y qucLaravSeria responsa
ble y repondría de su cuenta Ips m uebles y efectos del mismo: 

Resultando que D. José de 'Lara firmó un pagaré en de 
Febrero de 1868 á dos meses fecha á la orden de D. Simón Cas- 
tell é hijos por la cantidad.de 441^5 rs. , valor recibido en azú
car y café á su satisfacción, y que pornu haber sido satisfecho’' 
á su vencimiento se embargaron preventivamente a instancia^ 

-de Gastell|é* hijos diferentes muébles ylí efectos del estableci- 
mienll''; embargo que se ratifico l^ampUó en ^4 de A ^  to de 
dich(A ña"por virtud d ^ ^ u iw  e j ^ t l t i  que aquellpl^rojup- 
vieron contra D. José de Lara sobre pago de 39^ escudos 500 
milésimas procedentes de azúcar y  café: ^

Resultando que con presentación de la escritura de tras
paso'án tes referida entabló en S ñ é Sétiembre siguiente Don 

i Juan José Hurtado la demanda objéto de esté pleito para que 
! con suspension de los embargos se décíarase que le pertenecian 
: los bienes de que se trataba mediante á haberlos adquirido por 
medio de la escritura mencionada: ' -

5 Resultando que la razón social Simón Castell é hijos Gontes- 
Harón A la demanda conviniendo en qué Hurtado era el dUéño . 
idel café; pero afirmando también que era deudonde la cantidad 
; que sé lé reclamaba, valor de azúcar y café consumido en el es
tablecimiento llevados por Lara como administrador dé H ut- 

: tado, toda vez que habiéndose celebrado el contrato bajo el 
concepto de quedar Lara de administrador del establecimiento, 
obligándose Hurtado á abonar el valor de los suministros-que 

;se hiciesen al café, debía de ser eompelido al cumplimiento de 
aquella obligación; pidiendo por lo tanto, én uso de la acción' 

^personal ex venditi, que se condénase al demandante al pago 
'Jdel precio dé la venta del azúcar y café hecha en su provecho 
|*por medio de mandatario, á cuyo efecto le reconvenía por mú- 
I tua'petición: '
I Resultando que Hurtado replicó negando que la escritura 
diera á'Lara facultades para comprar, así como que este hubiera  ̂

-contraído la deuda que se reclamaba* para e l establecimiento d a ’ 
aquej'f no pudiendo ser eompelido al pagO:de unos géneros que 

! ni habia recibido de la casa de Castell ni se habían invertido 
en el café: ^

j Resultando que suministrada prueba por las partes, habiendo 
declarado Lara que los citados géneros hablan sido para el es-  

'tablecimiento, dictó sentencia el Juez de primera instancia, y 
' que la Sala primera de la Audiencia de Granada la revocó en 9 
;de Abril del año último declarando que el dominio de los bie- 
ñ e s  embargados correspondíaáD. Juan José Hurtado, á quien le 
fueron entregados, y que no habla lugar á reconvención pro
puesta por la parte demandada:

Resultando que la razón social Siman GofteU é hijm inier^-

Valentín GarraIda.=¿=Ffañcisco María de Castilla. ==Joaquin Jau- 
m ar.=José Fermin de Muro. ,

Publicación.==Lei(Ja y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco M. de Castilla, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

Madrid 14 de Febrero de 18,7L=Liceüciado Desiderio Mar
tínez. .w

' premo T-ríbunaken sentencia de 3 i de Diciembreúe 1857v según  
' la que procede la' casación cuando se interpreta mal un contrato 
ó se viola con fundamentos inexactos, toda vez que el de que- 
se trataba en estos autos no ofrecía duda de que Lara, como 
administrador del café, compraba los artículos de consumo y 
cuanto era necesario para la marcha del establecimiento, y Hur
tado satisfacía todas sus obligaciones: ’

L a  doctrina admitida* por la jurisprudencia de los T ri
bunales de que el administrador de unos bienes ó de un esta
blecimiento se entiende autorizado, aunque no se exprése, ipára 
todos aquellos actos que exijan su continuación ó su marchá, y  
el principio de derecho de que el que quiere el fin quiere los 
medios que conducen á é l : ■ :

8.® La doctrina admitida también por la jurisprudencia de 
que el mandatario no se obliga personalmente en los con
tratos que celebra, sino que obliga á su mandante, y mucho más 
si lo que adquiere es para este ó los actos que ejercita se hallan  
dentro de los límites del mandato , y el principio de derecho de 

ique el daño ó gasto es de aquel que recibe él provecho:
I 4.® La ley %.®, tít. 13 , Partida 3.®, que determina la fuerza 
que háen juicio la conoscencia, y la jurisprudencia sentada por 
este Supremo Tribunal en sentencia de ^5 de Setiembre de 1859, 
que declara infringida dicha ley por él fallo que no acepta la 
confesión como prueba bastante, toda vez que Lara habia coti- 
fesado que la compra habia servido para surtir el estableci
miento; , ' *

Y 5.® El principio ó regla de derecho de que á nádié es dado 
enriquecerse torticeramente con daño de otro:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco’ Castilla:
Considerando que la sentencia contra la cual se ha inter

puesto el presente recurso de casación, en cuanto declara no 
haber lugar á la reconvención propuesta por la parte deman
dada, no ha infringido la ley del contrato, doctrinas y principios 
que se invocan en los motivos 1.“, y 3.®, puesto que si bien 
D. José de Lara al enajenar el café de s u  propiedad quedó en el 
mismo en clase de dependiente con sueldo y el estabiecimientó 
bajo su cuidado y administración, llevando razón diaria para 
rendirla todas las noches al demandante, era de cuenta de este 
la compra de efectos para el despacho y cuanto más fuera ne
cesario para la continuación de dicho establecimiento, según se 
expresa terminantemente en la escritura de venta que otor
garon:

Considerando que tampoco ha infringido el principio de de
recho de que el daño ó gasto es de aquel que recibe et prove
cho, ni el de que á nadie es dado. enriquecerse torticeramente 
con perjuicio de otro, q u e.se  citan en dicho motivo 8.*̂  y e n  
el 5.®, porque á juicio de la Sala sentenciadora, á la que com - 
pete apreciar las pruebas, no consta que Lara comprara para el 
café del demandante los efectos cuyo importe reclama el deman
dado, sin que contra esta apreciación se haya citado como in 
fringida ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales: . -

Y considerando que la ley de Partida y doctrina citadas en 
el cuarto motivo sobre la fuérza que há la conoscencia no son 
aplicables, por cuanto la declaración de Lara manifestando que 
los efectos qhe sacó del almacén del demandado le  sirvieron 
para surtir el establecimiento del café no puede estimarse como 
confesión del demandante; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar' al recurso de casación interpuesto por la casa de comercio 
Siman Castell é hijos, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Granada con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=  
Mauricio García.=José M. Oáceres, «L aureano de A rrieta,=

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid , á 45 de Febrero dé' 4871, en 

el expediente núm. 33^ pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto ñor Vicente Belda y N icolao: '

4.® Resultando que en la noche del S5 de Junio del año a n -  
i|;erior fué muertp dê ,̂  herida en el pecho, mortal dq necesi
dad,Neh la cálle iMayor de la ciudad de Aneante Carlos García y  
•Jíarco; y que instruifiá cauha, y por el méjito que sus actuacio- 
ñ es producen, la Salád erc^ áñe la A u d i#c ia  de Valencia dictó 
Esentencia dé'cla^ando^que^ hecho l^obalb  constituye el delito 
de homicidS)* eóñ eifcunámncié^agraV'anté, y  que su autor fué 
Vicente Belda y Nicolao, á quien impuso la pena de 44 años de 
reclusión, con las accesorias:

.̂® Resultando. , que conjbra e,sta sentencia., se in terp o n e  á 
nombre del mismo récurso/de casación , seguii é l  cáso 4.®, ar
tículo 4.® de la ley de casación , y  citando como infringido él 
de la ley provisional sobre reforma del procedimiento criminal 
en su caso 3.®, alegando qué ló s  indicios que aparecen de la 
causa no producen , como lo ha apreciado la Audiencia de Va
lencia , el convencimiento, qué para la , imposición de la pena 
establece la regla 45 de la ley: proyisíonal parada aplicación del 
Código anterior: ' V

V isto, siendo Ponente el Má|fstfado D. Tómá’s H u et: ‘ '■
* 4.® Considerando que, según él art. 4.® de la ley de casación
*en lo criminal, se entiende que hay infracción de ley para los 
efectos del recurso exclusivamente en los casos que el mismo 

.artículo comprende, éntre los cuales no se cuenta la insuficien
cia de la prueba: ,

^.® Considerando que el recurso interpuesto se fiínda en 
que los heehos'ápréérádos por la Audiencia no son suficientes 
para producir el convencimiento de la criminalidad del proce
sado ; aseveración contraria á la ponélgnada 
que es á la que-el Tribunal Supremo debe atenerse, según esta
blece eb art. 7.® de la*m*tsmahey; y

' ' 3.® Considerando, por consiguiente, que el presente recurso 
. no es procedente con arregloá la misma; , *

Fallamos que debemos declarar y decláramos nó haber lugar 
a la admisión dĉ -' recurso = interpúestó én este expedienté pór 
Vicente Belda y Nicolao; á quien 'cotidériamos en las ñosta« ; y  
comuniqúese: esta decisión al Tribunal sentenciador á los efec
tos cpr respondientes.

Así por e s t a  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo ^yonanGidi- 
m os, mandamos y firmamos =P edro Gómez de la Sérna.=M a- 
nuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás H uet.=José María Haro.=M á- 
nuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.—Juan Cano Manuel.

/ Publicación.—Leida y publicada fué la. anterior sentencia 
’ por el Excmo. Sr. D. Tomás
' prem o, estándose célebránñÓAüdienciá piíBlica en la Sala se

gunda en el dia der su fec|ií6, ñertifico- comp Secretario
Relator de dicha’Sáfa.*

Madrid 45 de Febrero de 4874.=E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 45 de Febrero de 4874 , en 
el expediente núm. 24 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. Eleuterio P ed a c ia :

4.® Resultando que en el Juzgado de primera instancia de 
Chelva se principió causa criminal en 20 de Febrero de 4869 
pcfrHabricácion y expendicion de moneda falsa, de la que tiene 
curso legal en el reino, ó sean pesetas, aprehendiéndose varias 
de esta ciasé‘ y  ;u íp  máquina ó troquel, que según los peritos 
estaba in ú til, pero que habia podido servir para su fabricación, 
dirigiéndose el procedimiento ^contra I).’ Eleq^rÍQ Perlacia y  
otros que no son parte en este recurso': '' ■ ' *

2.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
Valencia, la Sala primera dictó sentericia en 44 de Julio de 4870, 
que modificó después haciendo aplicación del art. 23 del nuevo 
Código, por la que condenó al D. Eleuterio á la pena de 18 años 
de cadena , 4.000 escudos de m ulta , las accesorias correspon
dientes, indemnización y pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo ha interpuesto el pro
cesado recurso de casación, suponiendo: primero, que la senten
cia infringe el mismo art. 218 que aplica, porque dicho artículo 
exige para ello que haya quién fabrique, introduzca ó expenda 
la moneda; que esta se'a falsa de especie; que sea d é la  clase 
que tenga curso legal en el reino, y que tenga un valor inferior 
á la legítima: segundo, que se ha infringido la ley 48, tít. 46, 
Partida 3.®, dando el valor de prueba plena á las declaraciones 
de los otros procesados, lo cual nunca ha sido admitido en los 
Tribunales; deduciendo dé todo que el caso está comprendido 
en el núm. 4.® del art. 3.®, én el 3.® y 4.® del art. 4.® dé la ley  
de 48 de Junio ú ltim o :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María iía ro  :
4.® Considerando que en los recprsos de casación por in 

fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos corno vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se trate:

2.® Considerando que están comprendidds en la sanción pe
nal del art. 248 del Código de 4850, aplicable á este caso, ios 
expendedores de moneda falsa aunque no sean los fabricantes 
ó introductores, y aunque éstos sean desconocidos:

3.® , Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, 
que los fundamentos alegados en apoyo del recurso son con
trarios á los hechos consignados en la sentencia de que las mo-' 
nedas expendidas son falsas, y de las que tienen curso legal en 
el reino conocidas como pesetas:

4.® Considerando que la ley 48, tít. 46 de la Partida 3.® ha 
sido derogada por otras posteriores, siendo hoy inoportuna su 
cita para apoyar en ella un recurso de casación:

5.® Y considerando, en consecuencia de todo, que es impro
cedente el de casación propuesto; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no há lu 
gar á su admisión, con las costas al recurrente; poniéndose esta 
decisión en conocimiento del Tribunal sentenciador á los efec-' 
tos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.==Pedro, Gómez dé la Serna.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huét.¿=José María Haro.«M anuel 
León.-^Fernando Perez de Rozas.=Juan Cano Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro,* Magistrado'del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala , 
segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 45 de Febrero de i8 7 1 ,= E m ilio  Fernandez Cid.



GACETA DE MADRID —NÚM. 96. 6 ABRIL DE Í8 7 l . m

En la villa y  corte de Mádrld*, á dS dé Febrero de 187Í, en 
el expediente núm. 371 pendiente ante Nos sobre adinision del 
reeurso de casagion propuesto por Refino Salas del Rio:

d.® Resultando qne bailándose Rufino Salas del Rio con va
rios mozos del pueblo de Bangohondo en la taberna de Manuel 
Vilar en la  noébe del 6 de Octubre ú ltim o, saMó aquel á la 
calle, y  detrás de él el ofendido Jesús Jirnenez:

S.® Resultando que según declaración de este, confirmada 
por la de % rios testigos, el procesado le hirió con una navaja 
que lleyába , según los mismos afirman, causándole Una lesión 
en el vientre, de la que falleció á los tres d ia s:

3.  ̂ Resultando que indagado el procesado, niega haber teni
do la menor participación en el homicidio * ántes al contraído, 
é ífu é  él acometido por el difunto, dándole un palo en el brazo, 
que reconocido,por los facultativos presentaba un equimosis, y, 
huyendo de' la agresión pasó la noche en el campo por haber, 
encontrado cerrada su casa: ^

4° Resultando que estas aserciones, léjos de ser probadas, 
son contradichas y desmentidas por los testigos sumariales, que; 
niegan que el difunto llevase vara alguna; con que pudiese darle 
el golpe y que mediase disfálta alguna entre ellos y  el dífuntorí

5.° Resultando que la Sála primera de la Audiencia de Ma
drid, consignando como probados únicamente los dos hechos deb 
homicidio de J e s ú s  Jim énez, y el de que su autor fué Rufino 
Salas del R io, declaró que el delito era el de homicidio come
tido sin circunstancias constitutivas, n i otras atenuantes ni 
agravantes; que su autor fuá el procesado; y habiendo incurrido 
en la pena de reclusión, le impuso IS-años y un dia de la mis-;' 
ma cón las accesorias del caso;. ^

; 6.° Resultando que contra esta sentencia interpuso el proce-; 
sado recurso de casación como comprendido en  el caso 5.® dél 
artículo'4® de la ley, fundándose en que la Sála no apreció- 
como debia las circunstancias atenuantes de embriaguez y pró- 
vocacion por parte del ofendido, infrihgiéndo los artículos 9.* 
y  8¿ del Código penal vigente: . ' ;

V isto , siendo Ponente el 3Íagistrado í)v Juan Ganó Manuel: 
d.® Oonsidérando que, seguh las prescripcfbnes de la ley def 

18^de Junió último, es condición; indispensable y cómün á to
dos los casos del art. 4.® de la misma que en e l recurso se 
acepten los hechos que la sentencia estima como probados:

2." Considerando que si bien la Sala sentenciadora hace? 
mérito en los resultandos de las aserciones que el procesado 
expresó en su indagatoria, es lo cierto que sólo admite como 
probados el hecho del homicidio y el de que aquel fué su autor, 
desestimando como improbadas sus excepciones y defensas en 
oposición con las declaraciones de varios testigos contestes, 
sobre las cuales funda la Sala la . prueba de la criminalidad del ■ 
procesado: •

3.® Considerando que respecto á la circunstancia atenuante 1 
de embriagüez que se alega no existe en la sentencia la me
nor afirmación que la compruebe, y que la de provocación que  ̂
también se alega se deduce de hechos que la Sala no admite 
como probados: . ■ ^

4-.® Y édñsiderandb, por lo tanto, que la- Sala na  pudo apre
ciar lo que nd tiette JiOl* justificado; - y  q W ' fundándose el r e - ; 
curso en hechos de esta naturaleza, la s  infraccioÉeí^* alegadas i 
no se hallan comprendidas en el caso 5.® del art. 4® que se 
invoca; ;

■ Fallamos qué debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso propuesto por Rufino Salas del 
Rio , á quien condenamos en las costas; y comuniqúese esta 
decisión al Tribunal sentenciador á ios efectos que en derecho 
proceden.

Así por esta sentencia, que se. publicará en la G a c e t a  d e  . 
M a d r id  é insertará en la Coleceion legislativa, lo pronunciamos, j 
mandamos y firmamos. == Pedro Gómez de la Serna. =  Mañuet 
Ortiz de Zúñiga. ===== Tomás Huet .== José Máría Haro.=Manúéh 
Leon.==Fernando Perez de Rozás.=Juan Gano Manuel/  ̂ ;

Publicación.—Leida y publicada fué laí^nteiuor ^sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano’ Manuel Magistrado del T ri
bunal Supremo,’ e s t á n d o s e 'Cóiébráhdó audiencia pública en 
la Sala segunda en h ld ía  ;de"^ que certifico como
Secretario. Rélátor-dé ̂ di'clía Sala.

Madrid 16 d é‘Febrero de 1871.=E m ilio  Fernandez Gid.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1871 , en 
el expediente núm. 3^0 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuel García L u na:

1.® Resultando que en la m añana deL ̂ 7 de Junio de 1869 
él Regidor del Ayuntamiento de Sahagun t). Eugenio Hernán
dez, comisionado al efecto por el Alcalde, y acompañado de va
rios vecinos para recorrer el campo y evitar qué en él se cau
sasen daños, denunciando^ los causados j encontró que Manuel 
García Luna tenia cuatro cabalierías en término del Soto , y 
una de ellas en un trigo, por lo que le reconvino, órdenando 
se recogieren las caballerías para llevarlas'al pueblo, á lo que 
xse opuso García amenazando al Regidór primero con un palo y 
después con una escopeta cargada y con p istón , sobre cuyo 
hecho se formó causa en el Juzgado de primera instancia de 
dicho Sahagun: v

S.® Resultando que elevada en consulta á la  Audiencia de 
Vallaclolid, la Sala segunda en 7 de Diciembre del ^año ultimo 
condenó á Manuél García Luna á la.pena de dos años, cuatro 
meses y un dia de prisión correccional, multa de S60 pesetaa 
coa las accesosorias correspondientes ; y pago de costas: decla
rando préviamente que el hecho estaba comprendido en el nú- 
.mero 1.  ̂ del art. S64 del nüevó Código, más beneficioso al pro
cesado que el anterior:

3.® Resultando que .contra este fallo; ha interpuesto recurso 
de casación él Manuel García Luna fundado en que el hecho 
está comprendido en el art. 265 del mismo Código, y que ex is
tiendo una circunstancia atenuante que reconoce la Sala, la 
pena ha debido ser la de un mes de arresto mayor y multa Üe 
125 pesetas, infringiendo la sentencia el citado art. 265, ŷ  que el 
caso estaba comprendido, en e l h ú m . 3.® del artículo 4 “ de la 
ley provisional que autoriza este recurso:

Visto; siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en lá sentencia de cuya casación se 
trate:

2.® Y considerando que los fundamentos que en apoyo del 
recurso se alegan están en oposición á los hechos consignados 
en la  sentencia,'y por consiguiente no pueden justificar la admi
sión del recurso; . . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del interpuésto á nombre de Manuel García Luna, 
á quien condenamos en las costas; y comuniqúese esta decisión 
al Tribunal sentenciador á los efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa y lo ]gronunciamos, 
mandamos y  firmamos.===Pedro Gómez de la Serna.=Manuel 
Ortiz de Zúñiga.==Tomás Huet.==josé María Haro.=Manuel 
Leon.==Fernando Perez de Rozas.=Juan Cano Manuel.

Publicacion.=fLeida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.’ D. José María Harq, Magistrado del Tribunal
Q n r ^ r t r t w » . r .  . -. r.4« «r vl r t VvwoVI í l r v  Q n f l i f > n r > i a  ■ m í U l i n r i  o n  l í i  f t a l a

segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala. ‘

Madrid 16 de Febrero de 1871. == Emilio Fernandez Gid.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 15 de Febrero de 1871, en el. re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por Rodrigo Cerrada Muñoz contra la sentencia de 

,1a Sala tercera de la Audiencia.de este territorio en causa se
guida,al mismo en el Juzgado de primera instancia de Atienza 
por hom icidio.sim ple:/

Resultando que en la noche del 16 de Enero* de 1870 H i- 
ginio Ortega, Romualdo Gano, Romualdo Perez, Juan'Cristó
ba l, Gárlos Muñoz y su hijo Mariano Mhñoz , después de haber 
estado pasando el rato en la casa-habitación de su convecino; 
Marianó Catalinas, á la hora de las diez se trasladaron con Si
món Gátalinas , hijo de este ú ltim o , á la de su otro convecino 
Julián,Matas, donde se haílaban bailando varias personas, entre 
ellas Lorenzo Cerrada'y su hermano Rodrigo:

Ifesultando que concluida dicha diversión á cosa de las'doce 
próximamente, á;cuya hora ya se había retirado e l Rodrigo‘ 
perrada y algunos otros sujetos, los demás salieron re;unidos dê  
iá citada casa y llegaron hasta la plaza, en cuyo apunto se sepa
raron, tomando diferente dirección los que primero estuvieron 
en casa del Mariano, y unos y otros .se entre,tenian en, cantar 
por las.calles que cruzaban, volviendo á encontrarsé hueva- 
mente en el crucero &  la calle llamada Real y la de la Fragua, 
próximo á dicho local y casa-habitacion de Tomás Gajo; y  en 
este punto Lorenzo Cerrada se dirigió al grupo de Higínio Or
tega y compañeros , casados en su mayor número, diciéndoles:' 
«los casados á su casa,» y que no rondaran; á lo que los mismos 
contestaron: «los casados no se meten con nádie,j) suscitándose 
con esto unaMigera cuestión entre el dicho Lorenzo y Simón 
Cerrada, que terminó sin consecuencia alguna desagradable por 
la . mediación de sus compañeros; pero insistiendo aquel en su 
indicación, se acercó á Carlos Muñoz, uno dp los del grupo delí 
anterior, y eon él trabó lucha: ^

/Resultando que ántes da que tuvieran tiempo de separarlos 
llegó el, procesado de la parte de la cerrada inmediata h e D on; 
Paulino Izquierdo; cuya pared saltó, preguntó quién era él que 
estaba agarrado con su hermano ; le contestaron que eí citado 
Cárlos, y sin detenerse á conocer el motivo que para, ello tu
vieran, y con el puñal que ha sido reconocido y diseñado en  
autos como arma prohibida, le asestó dqs'golpes en el pecho,. 
dejándole muerto, sin que pudiera articular otras, expresiones 
que las de «me has matado:» que reconvenido por su hermano 
Lorenzo, le contestó:. «por t í ,  ,por tí;» teniendo ocasión de| 
oirle asegurar algunos de los presentes que' él era quien habia ’ 
matado al Cárlos, y quitándole ántes de retirarse el, a rm á ex -/  
presada, que después recogió el A lcalde, Tonjás Muñoz y Mi- ̂  
guelSaez: . , , \  , - . ■ ^

fléaultando que practicqda^ lâ  autopsia del cadáver hé dár- C 
los]|[un.o|,^se/yi„a^ presentabA^dos.h.er|da§^jenla parte iz -1 
qúfehda^dm/pecfó IhsignificantéTa uná.pór h]i's.esGasás dim en-i 
sioñeá,' y la ' Otra'de cuatro centímetros de longituíi/por.uno.he  ̂
latitud y do de profundidad, interesándole esta el mediastino 
y grandes vasos orta y cava ascendente, y el pulmón derecho 
en su base y parte externa; asegurándose por los Profesores 
que la practicaron que dichas heridas fueron inferidas con un 
mismo instrumento pünzo-cortanie de dos filos, y que la ú l
tima de estas determinó la muerte por ser de las consideradas 
como mortales de necesidad, é Inferidas ámbas con el puñal ya 
expresado, que dichos Profesores .tuvieron a la vista para con
frontarlo con sus dimensiones:

"Rpsuitáhdb '"qué’ Rodrigo Cerráda confesó con la mayor 
franháé^á y naturalidad haber ejecutado el hecho, asegurando 
á la par qué hallándose en la casa de sus padres tuvo necesi
dad de salir á la huerta que está detrás de la misma, y dista de 
la pared de la indicada cerrada 40 metros 50 milímetros, y esta 
desde el punto desbardado 9‘25 del en que se halló el cadáver, 
y oyó ruido como de disputa, conociendo la voz de su her
mano Lorenzo; é impulsado por el deseo de saber qué causa 
motivara la disputa y favorecerle en caso de nécesidad, tomó 
la dirección más corta; llegó al punto donde se hallaban, y al 
verle agarrado y maltratado por el Cárlos Muñoz y su hijo Ma
riano causó al primero la herida que produjo su muerte con 
el puñal que reconoció:

Resultando que seguida la cgtusa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala 
tercera de la  Audiencia de este territorio declarando que los 
hechos probados en esta causa constituyen el delito de homi
cidio sim ple, con la circunstancia atenuante de haber obrado 
con arrebato y obcecación y sin ninguna agravante, y autor de 
él convicio y confeso el prí^esado Rodrigo' Cerrada , le con
denó en 12 años de reclusio* temporal con sus accesorias , á la 
indemnización de 1.250 pesetas á la viuda é hijos del difunto, y 
al pago de todas las costas y gastos:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo y  
forma el procesado recurso de casación, fundado en el caso 5.® 
del art. 4.®h® lo- Junio último, por haberse in frin -

,gido la regla 5.® del art. 82 y el 87 del Código penal vigente, 
puesto que respecto al primero no se éstimaroná su favor como 
correspondia las circunstancias atenuantes 1.̂  y 3.® del art. 9 ./  
además de la 7.̂  que sólo aceptó la Sala; y respecto al segunda  
artículo citado, porque concurriendo en el hecho la mayor 
parte de los requisitos que según el núm . 5.° d ef art. 8.® del 
propio Código eximen de responsabilidad no se le había reba
jado convenientemente la pena:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Puget: 
Considerando que para que proceda el recurso de casación^ á 

tenor de lo dispuesto en el caso 5.® del art. 4.® de la ley de 18 de 
Junio últim o, es indispensable que presupuestos ios hechos 
consignados en la ejecutoria contra la cual se interpone, se 
haya cometido en la misma error de derecho én la calificación 
de las circunstancias agravantes, atenuantes ó de exención de 
responsabilidad ó en la designación del grado de la pena, según 
la calificaciGn aceptada de las indicadas circunstancias:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación ale
gado y primer concepto en que se funda , que en  el hécho com
plejo de que se trata no hubo agresión ilegítima contra Loren
zo Cerrada, hermano del recurrente, pues fué aquel, por lo con
trario, el que provocó é inició la riña que empeñó con Cárlos 
Muñoz: que el procesado no tuvo necesidad racional de causar 
la muerte á este para socorrer á su referido herma,no; y que la 
existencia y concurrencia de los indicados requisitos es abso
lutamente precisa para legitimar la defensa en tales casos , por 
lo cual no ha podido reclamar el procesado útilmente la apli
cación de la circunstancia 1.̂  del art. 9.® del Código penal v i-

Considerando, respecto al segundo extremo del indicado pri
mer fundamento, que tampoco favorece al procesado la atenuan
te 3.® delcitadoart. 9.®, porque la intención de los delincuentes la 
demuestran sus actos y los efectos de estos; y que Rodrigo Cer- 
rarlfl Hp.onnp.a Hp. hahPT» p.lfl.va.fln r»nr dos veces el üuñal en el

pecho de la víctima, causándole instantáneamente la muerte, 
no puede afirmar que no tuvo intención de causar un mal de. 
tanta gravedad como el que produjo:

Considerando que el segundo motivo alegado subsidiaria-- 
mente fundado en que de todos modos correspondia al recur
rente la rebaja de pena que prescribe el art. 87 del propio Có
digo no tiene apoyo leg a l, y que su improcedencia queda de
mostrada por lo ántes expuesto, pues es eyidente que en el 
hécho no concurrieron lá.* mayor parte de los requisitos que se
gún lo prevenido en el núm: 5.® del art. 8.® eximen de responsa
bilidad criminal:

Considerando, por último, que la Salá sentenciadora , apli- - 
cando sólo al recurrente la atenuante 7.̂  dél recordado artículo, 
se ha ajustado á las prescripciones de la ley y  al resultado de 
los hechos consignados en la ejecutoria, sin infringir disposi
ción alguna legal; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu -  
gur al recurso de casación que contra la'ejecutoria pronun
ciada por la. Sala tercera de lá Audiencia de está corte en la re- - 
ferida causá interpuso el recurrente , al que condenamos en 
las costas; y líbrese a la expresada Sala por el conducto ordi
nario la ce’'tificaoion correspondienté. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, Jo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sébaétián González Naridin.=Paseual Bayar- 
ri.=M anuel María de Basualdo. == Miguel Zorrilla. =  Francisco 
Puget.=M anuel Almonací y Mora.=Fráncisco Armesto.

Publicación. =  Leida y públicáda fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. FiAnciscó Puget, Magistrado del Tri
bunal Suprerno, estándose Célebrándo audiencia pública en 
sú Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator/de la misma. ’
' Madnd 15 de Febrero de 1871. == Licenciado José María. 
Pan toja.

En la villa de Madrid, á 15 de Febrero de 1871, en e l re
curso de casación por infracción de ley que. ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la , sentencifi .pro
nunciada en grado de revista por la. Sala tercera de la Audien
cia de Granada en; causa seguida en el Juzgado de primera 
instancia de Ugíjar á. Bernabé Puga por homicidio de Juan 
Donaire: .

Resultando que nonio á las once y media de la noche dei 
dia 19 de Agosto de 4869 el Alcalde de Jorayratar, con noti
cia que tuvo de qup se hábia encontrado muerto á Juan Doi- 
naire Rivas en la calle.del Limón de aquella v illa , se consti
tuyó en dicho punto con el alguacil y el ¡Medico del pueblOf y  

. encontró en efecto el cadáver del Donaire , notándosele una 
sola herida en <el Jado izquierdo, del pecho :

Resultando que iniciada la causa, se recibió indagatoria á Ber- 
nabéjPuga, presunto autor del hecho, y en ella declaró que hacia 
tiempo que el Donaire venia provocándole, habiendo por el]o te- - 
nido una cuestión en la que .se dieron de palos: que después to
m ó la  costumbre e l  mismo Donaire de jí* á la. puerta de la casa de 
la noria del procesado &á m M páñi¿áé  dos primos suyos llamán- 
doléTnarrano y'provocándole para que saliera á la calle, con otras 
palabras injuriosas, lo cual también ejecutó la noche del suceso, 
á pesar de lo . que permaneció dentro de la casa de su novia; 
pero que habiéndose marchado el Donaire y los demás que le 
acompañaban,.salió con intención de irse á su casa y se reunió 
con Bartolomé Jiménez y Antonio Gallego, que le invitaron á 
dar una vuelta^ y,haciéndolo se presentó Donaire y otros que 
iban tocando una guitarra y cantando coplas ofensivas contra 
él; visto lo cual, indicó ,á= Fernando Diaz, primo del Donai
re,. que no le insultasen más porque ya le tenian. harto; y e l 
Juan Donaire dijo que; su prírrio cantaba coplas por encima 
de la capeza y que tuviera paciencia; y contestándole que h i
ciera e l favor dé no mezclarse en el asunto, porque la cuestión 
no era con él, sacó una daga y se la puóo al pecho diciéndole 
que le iba ámatar; y principiando á darle palos él y sus primos, 
el Diaz y Manuel García, sin poder decir quién de ellos le causó 
las lesiones que padecía: que viéndose acosado por aquellos y  
por otros que les acompañaban, que no conoció , echó á correr 
y cayó a lsuelo , y al levantarse y teniendo muy de cerca á los  
que le perseguian, sacó un cuchillo y con él dió un golpe al 
que encontró más cerca, que fué el Donaire, siguiendo corriendo 
hasta que llegó á  su casa y se acostó, en la creencia que no le 
habia maTado, sino herido levemente:

Resultando que el procesado tenia dos heridas en la cabeza y 
una contusión en el brazo izquierdo, las que quedaron com
pletamente curadas en 10 dias:

Resultando de la declaración facultativa que la muerte del 
Donaire fuéprodueida por la única herida y  lesión que se le 
encontró hecha con instrumento: corto-punzante , de esencia 
mortal de necesidad por haber interesado el pericardio:

Resultando que examinados los citados testigos, se com
prueba con un respetable número de ellos, y aun con la de
claración de Fernando Diaz, primo del Donaire , que las provo
caciones é  insultos de este contra el procesado eran antigüas 
y repetidas, faltando sólo acreditar las circunstancias anterio
res é inmediatas a l delito de hornicidio y al de las lesiones su 
fridas por el Puga , porque cuantos, han sido examinados sobre 
ellas aseguran que ño las presenciaron:

Resultando que el íuéz de primera instancia dictó sentencia 
condenando á Bernabé Fuga Martínez á la pena de 12 años de 
reclusión temporal con las accesorias, indemnización a l padre 
del finado de 4-00 escudos, y pago de todas las costas y  gastos 
del juicio; calificando el hecho de homicidio simple y de autor 
al Bernabé F uga,. con la circunstancia atenuante de haber pre
cedido inmediatamente provocación de parte del ofendido, y sin 
ninguna agravante: .

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de Granada, 
en grado de revista, pronunció sentencia por la que, declarando 
probado legalmente el delito de homicidio, y  que su autor lo 
habia sido el procesado Bernabé Fuga, con la circuntancia ate
nuante de provocación y  amenaza consignadas en el núm. 4.® 
del art. 9,® del Código p en a l, y la de hab.er oblado, el culpable 
por estímulos que debieron producir arrebatos y obcecación, 
circunstancias aceptadas por la sentencia ■ desvista, le condenó 
á ocho años de prisión maypr con sus accesorias, indemniza
ción d e '1.000 pesetas al padre del finado y pago de Jodas las  ̂
costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el Ministerio 
fiscal recurso de casación por infracción de ley, fundado en el 
caso 5.® del art. 4® de la ley provisional de 18 de Junio último, 
alegando que se hablan considerado como dos circunstancias 
atenuantes distintas lo,que en realidad era una so la , y citando 
como infringidos los artículos 82, regla 2.^ y 419 del Código 
pénál vigente: ^

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
v Considerando que para los efectos del recurso de casación 
se entiende que hay infracción de ley, según el párrafo quinto 
del art. 4.® de la ley de 18 de Junio últim o, cuando dados los 
hechos admitidos en la sentencia como probados > se comete
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error de dereclio en la calificación de las circunstancias ate
nuantes ó en la designación del grado de la pena que por con
secuencia de las mismas se hubiere impuesto por la Sala sen
tenciadora: , ,

Considerando que, según el art. 9.̂  ̂del Oodigo penal en sus 
números 4.* y 7.*, son circunstancias atenuantes distintas la 
de haber precedido inmediata provocación ó amenaza adecuada 
de parte del ofendido y la de obrar el ofensor por estímulos 
tan poderosos qúe naturalmente le hayan producido arrebato y 
Obcecación, las cuales pueden concurrir sin excluirse en la 
ejecución de un mismo delito :

Considerando que, según la regla del art. 8^ del mismo 
Código, cuando son dos ó más, y muy calificadas Jas circuns
tancias atenuantes sin concurrir ninguna agravante, la pena 
que procede es la inmediata inferior á la señalada por la ley 
en el grado que el Tribunal estime correspondiente, según el 
número y entidad de dichas circunstancias :

Considerando que admitidos como probados los hechos con
signados en la sentencia, así en lo que perjudican al procesado 
como en lo que le favorecen, por consecuencia de su individua 
y explícita confesión, es evidente la primera circunstancia de la 
provocación que, viniendo de mucho tiempo antes, precedió 
inmediatamente á la comisión del delito con repetida insisten
cia por parte del Juan Donaire, y lo es asimismo la del arre
bato y Obcecación extremados con que Bernabé Puga, viéndose 
amenazado y herido en la contienda suscitada por su provoca
dor y compañeros, obró arremetiendo é hiriendo mortalmente á 
s u  vez al repetido Donaire:

Considerando, por consecuencia de lo expuesto, que la Sala 
sentenciadora al apreciar en este caso como distintas*y muy ca
lificadas las dos circunstancias atenuantes sobredichas , hizo 
legal aplicación del art. 9.“ en sus números 4* y así como 
de la facultad concedida en la regla 5 /  del art. y por lo m is
mo no ha" infringido' ni la regla g,*' de este último ni el art. 419
del Código penal; , , r , ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal, 
satisfaciéndose las costas causadas á Bernabé Paga por cuenta 
del fondo destinado al efecto, con arrreglo al párrafo cuarto del 
artículo 3^ de la ley de 18 de Junio último , y al art. 1,098 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. ; ,

Así por esta nuestra sentencia, que'se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos'y 
firmamos-=  Sebastian González Nandin. =  Pascual Bayarri,== 
Manuel María de Basualdo.== Francisco Puget.=M anuel Almo- 
nací y Mora.= Miguel Zorri 11 a. =-=*= Francisco Armesto.

Publicación.=LeLda y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su  
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de la misma.

Madrid 45 de Febrero de 1871.— Licenciado José María 
Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y  corte de Madrid, á 16 de Febrero de 4871, en 

e l pleito conteñcioso-administrativo que ante Nos^^pende en 
primera y única instancia entre el Liceñciádo D. Luis Diaz Pé
rez, y posteriormente D. Luis Díaz Cobaña, en representación de 
D. W g e  Urquina y  Aizquibel, demandante, y ‘el Ministerio fis
cal, en nombre de la Administración del Estado, demandada, 
sobre rescisión del contrato de suministro de víveres, medici
nas y utensilios de enfermería del presidio de Toledo:

Resultando que publicado el pliego de condiciones para el 
servicio de dicho suministro, y adjudicado definitivamente á 
D. Jorge Urquina en precio de 164 milésimas de escudo por 
cada racionase otorgó la correspondiente escritura, expresán
dose en la condición ^9 que el pago al contratista se haria men
sualmente en virtud de libramiento expedido por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de la Gobernación con va
rias formalidades y requisitos, consignándose en Ja 30 lo si
guiente: «En ePcaso de que por culpa de la Administración no 
se abonase al contratista el importe del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho el contratista á de
mandar la rescisión del contrato ante la Dirección general de 
Establecimientos penales; pero continuará suministrando hasta 
tanto que se acordase la rescisión sin derecho a indemnización 
de ninguna c la se , ni abono de cantidad alguna sobre el precio, 
según contrata de los suministros que verificase. La demanda 
de rescisión que interpusiere el contratista deberá resolverse 
precisamente dentro de dos meses, á contar desde el dia en que 
la presentase en la expresada Dirección:»

P^esultando que D. Jorge Urquina acudió á ese centro en % 
de Julio de l868 solicitando la rescisión del contrato por haber 
llegado el caso determinado en el art. 30, puesto que aun se le 
adeudaban en aquella fecha los libramientos de Abril, Mayo y 
Junio, instruyéndose expediente en que se previno á Urquina 
presentase prueba de los hechos á que se referia su reclamación; 
exponiéndose por este en 44 de Julio que no se creia obligado á 
presentarlas por tratarse de un hecho claro y ostensible, y por 
haberse negado el Gobernador y Administrador a entregarle 
certificado; y que informando la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado en 43 de Octubre, opinó que se de
bía acceder á la instancia de D. Jorge Urquina, porque con ar
reglo al art. 30 del pliego de condiciones el contratista tenia 
derecho á pedir la rescisión del contrato en este caso, y porque 
resultaba de un oficio de la Tesorería de Toledo que el importe 
del suministro del mes de Mayo se habia satisfecho en 46 de 
Junio; resolviéndose por orden de £1 de Enero de 4869, expedi
da por él Ministerio de la Gobernación, desestimar la referida 
demanda de rescMon interpuesta por Urquina :

Resultando que el Licenciado D. Luis Diaz Perez, en repre
sentación de D. Jorge Urquina y Aizquibel, interpuso demanda 
ante este Tribunal Supremo solicitando la revocación en defi
nitiva del acuerdo reclamado, con la declaración de haber lu
gar á la rescisión del contrato del suministro de v íveres, m e
dicinas y efectos de enfermería para el presidio do Toledo, 
acompañando á la demanda un acta notarial, fecha 7 de Julio 
de 4868, de la que resulta que requeridos el Gobernador, Con
tador y Tesorero de la provincia para que abonasen varios l i 
bramientos correspondientes á los meses de Abril y  Mayo de 
aquel año, manifestó el últim o que sólo habia como unos 40.000 
reales, y que para el dia siguiente á las once podría satisfacer
se el total de la cantidad, aunque habria que entregarse a lg u 
na calderilla: que el recurrente, además de lo que se referia á 
la procedencia de la demanda, alegaba que las condiciones de 
los contratos son obligatorias para los contrayentes, y en tal 
concepto es inexcusable la rescisión cuando se halla expresa
mente convenida y  se realiza la condición ó se incurre en la 
falta de que se la hizo dependiente: que para conseguirlo exis
te una acción personal nacida de las mismas cláusulas del con
trato, que puede ejercitarse ante los Tribunales y en la época y  
forma procedentes según las circunstancias de cada caso : 

Resultando que admitida la demanda, el Licenciado Don* 
Luis Diaz Perez por su representación la amplió, añadiendo en 
4a súplica que por consecuencia de la rescisión del contrato de

suministros se declarase que deben abonarse al demandante 
los víveres y utensilios suministrados desde el día % de Se
tiembre de 4868, en que debió quedar resuelta su reclamación 
gubernativa, hasta 30 de Junio de 4868, en que cesó de hecho 
él servicio por supresión del presidio de Toledo, á los precios 
medios oficiales que tuvieron en la localidad durante aquella 
época, ó sea la diferencia que resulte entre su importe total, 
así graduado y las cantidades que tenga percibidas á cuenta 
de la m ism a, debiéndose practicarla oportuna liquidación; 
exponiendo al efecto que la rescisión ha de entenderse en todo 
caso retrotraída á la fecha en que según las condiciones del 
contrato debió acordarse por la Administración activa, ó sea 
el S de Setiembre de 4868, en que cumplían dos meses conta
dos desde la presentación de la demanda gubernativa ante la 
Dirección de Establecimientos penales: que el suministro pos
terior á esta fecha debe reputarse fuera de las condiciones del 
contrato, que caducó en ella legalmente y como si se hubiese 
hecho por Administración, abonándose en su consecuencia los 
víveres y utensilios entregados á los' precios medios oficiales, 
que tuviesen en la localidad, con arreglo á la jurisprudencia es
tablecida por el Consejo de Estado en el real decreto-sentencia 
de 16 de Junio de 4867; y  que para verificar ese abono deberá 
hacerse una liquidación del importe de dicho suministro así 
valorado, y lo que el contratista haya percibido á cuenta hasta 
el dia, constituyendo la diferencia lo que la Administración 
debe satisfacer:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de la Admi
nistración del Estado, contestó la demanda solicitando la d ecía-' 
ración de no haber lugar á seguir sustanciándose el litigio, y 
que para el caso de que la .Sala estime que debe admitirse á 
sustanciacion se absuelva á la Administración; expresando que, 
puesto que ha dejado de existir el presidio, ha terminado de esta 
manera la contrata, y carece de objeto la demanda en que so
licita la rescisión: que eso fué lo único que pidió el deman
dante al entablar el recurso; y  si bien después en la ampliación 
solicitó que la Administración le subsane los perjuicios ó abone 
los intereses que le correspondan por haber seguido haciendo 
los suministros durante el tiempo empleado en sustanciar sus 
reclamaciones, esta pretensión es nueva y  está hecha fuera de 
término, no habiéndose tampoco ventilado en la via gubernativa: 
que el demandante ha incurrido en notdriápfepeízcm ti ál solici
tar que á Ja declaración de rescisión acompañen efectos retroac
tivos: que la letra del contrato revela que la  ñueya pretensión es 
contraria á lo consignado en él, puesto que en la condición 30 se 
precisa que en el caso de que el contrato debareseindirse «conti- 
nuaráw suministrando hasta tanto que se acordásela rescisión sin 
derecho á indemnización de ninguna clase ni abono de cantidad 
alguna sobre el precio , según contrata, de los suministros q u e : 
verificase, por lo que debe declararse no haber lugar á seguir 
sustanciándose este litigio; y que si se considerase que debia 
admitirse á sustanciacion la nuevq demanda que se contiene en 
el escrito de am pliación, contrariaba también sus pretensidnes: 
primero, porque los contratos subsisten hasta que sé declaran 
rescindidos por alguno de los medios recónbcidos por las íeyes: 
segundo, que la declaración de rescisión no produce efecto para 
la anulación de las condiciones del contrato sino desde la fecha 
en que se determina; y tercero, que la letra misma del con
trato que ha ocasionado este litigio impide al demandante hacer 
reclamación/alguna.do indenanizacion en el eoncepto en que lo

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida:
Considerando que, según lo establecido en la condición 30 

dél contrato celebrado entre el Gobierno y el demandante para 
el suministro de víveres y medicinas á los rematados en el 
presidio de Toledo, en el casó de que por culpa de la Adminis
tración dejase de abonarse al contratista el importe del sum i
nistro de un mes durante los dos siguientes, se le concedía de
recho á demandar la rescisión del contrato ante la Dirección 
general de Estabiecimientos;penales:  ̂  ̂ ^

Considerando que la palabra culpa de qüe se usa como cir
cunstancia que debe mediar para que el défectó de pago pro
duzca la rescisión, tratándose de un contrato bilateral, no 
puede significar otra, cosa que causa imputahle únicamente á. 
La A dm inistración  m ism a  que la constiiuya legalmente res
ponsable de los efectos civiles de la falta de cumplimiento de 
la Obligación contraida: ‘

Considerando que, según aparece del acta notarial extendida 
en 7 de Julio de 4868 y del oficio de In Tesorería pública de la 
provincia trasmitido por el Gobernador á la Dirección en 44 del 
mismo mes y año, hasta 46 de Junio no le fué satisfecho al 
contratista el libramiento correspondiente al suministro del 
mes'de Marzo, Riéndolo en 8 de Julio los referentes á los meses 
de Abril, Mayo y Junio; iy por lo tanto, que al dirigir su expo
sición de S de Julio pidiendo la rescisión del contrato habia lle
gado e l caso previsto en la coridioion 30, y el recurrente pudo 
invocarla con razón en apoyo de Ri demanda:

Considerando que la circunstancia de haberse suprimido 
el presidio de Toledo en 30 de Junio de 4869 no puede tener 
influencia para la decisión del recurso que se ventila, porque 
habiendo dejado trascurrir la Administración el término de los 
dos meses que en la precitada condición 30 se le señalaba para 
resolver la demanda de rescisión que el contratista interpusiere, 
el propósito de este al acudir á la via contenciosa, prescin
diendo en este momento de la forma en que lo ha hecho, no se 
dirige á obtener la terminación material del contrato, lo cual 
realmente haria inútil^la cuestión actual, sino una declara
ción que se retrotraiga á la época en que se verificaron los 
hechos en que la reclamación se funda, y á los derechos que en 
su virtud corresponden á los contrayentes:

Considerando, sin embargo, que en este Juicio no es posible 
determinar esos derechos de una manera concreta, puesto que 
si bien el demandante en la ampliación á la demanda pide que 
se le abonen los víveres y utensilios suministrados desde el 
dia % de Setiembre de 4868, en que terminaron los dos meses 
dentro de los cuales debió haber sido resuelta la solicitud pre
sentada á la Dirección general, hasta 30 de Junio de 4869, en 
que cesó el servicio por supresión úel presidio de Toledo, ^resulta 
que no se ha hecho reclamación acerca de este extremo en la 
demanda, ni aun en la via gubernativa, como hubiera sido ne
cesario para que se decidiese en la contenciosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos rescindida en 
todos sus efectos la contrata sobre que versa este pleito desde 
el dia % de Setiembre de 4868, ó sea dos meses después que Don 
Jorge Urquina y Aizquibel presentó su solicitud con el indi
cado objeto. No há lugar á resolver por ahora acerca del abono 
que solicita el demandante en su escrito de ampliación, sin 
perjuicio, de verificarlo en su dia si el recurrente, apurada acerca 
de ese extremo la via gubernativa, acudiese á la contenciosa á 
fin de hacer efectivos los derechos que por consécuencia de la 
declaración que precede puedan corresponderle al tenor de l a s , 
condiciones consignadas en la escritura de 44 de Setiembre 
de 4867; y. en su virtud dejamos sin efecto la orden reclamada 
de de Enero de 1869, expedida por el Ministerio de la Gober
nación.

Así por esta nuestra senfeneia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente

gubernativo al citado Ministerio con la correspondiente certi
ficación, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.==Mauricio 
Gavcía.==Gregorio Juez Sarmiento.=José M.,Herreros de Te
jada. =  Luciano Bastidal =  Ignacio Vieites. *= Juan Jiménez 
Cuenca.=Francisco de Vera.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luciáno Bastida, Magistrado de Ja Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como.Secretario Rela
tor en Madrid á 47 de Febrero de 4871.=Licenciado Feliciano 
López.

T R I B U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de exámen de las cuentas de Rentas pú
blicas de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Enero de 4856, 
rendidas por D. Diego de Tapia y  D. Juan José Goghen, Admi
nistrador y Contador de Rentas internas; siendo Ministro P o
nente D. Federico Hoppé.

Vistos los reparos puestos á esta, cuenta por el suprimido 
Tribunal de Cuentas de Puerto-Rico reclamando el reintegro 
de 39 pesos 6 centavos procedentes de la diferencia que 
existe entre la cantidad de 5^7 pesos 6 centavos comprendidos 
en la columna de bajas dé la  cuenta de la Administración, im 
porte de 46.738 sellos del cuarto de, oficio que el Receptor de 
Ponce D. José María Goicoecliea surninistró al Juzgado y de
más Autoridades del distrito, y la  de ;484 pesos, valor de 
los 45.488 sellos, que son jos que. verdaderamepte fueron entre
gados á las citadas Autoridades según el conteñidó de iós Reci
bos unidos al expediente: \

Visto que igualmente se reclama el reintegro de 49 pesos 74 
centavos que importa el 6 por 400 que. debe percibir la Hacien
da por no haber entregado en cajas reales D. Andrés Medrano 
hasta Enero de i8o6 los 49¿ pesos procedentes de los intereses 
legales vencidos hasta el 13 de Abril de 4854 por la compra de 
la Escribanía pública de nueva creación de Ponce: .

Vistas las contestaciones dadas por los interesados al pliego 
de reparos, en que manifiestan que exam inadoslos antecedentes 
que se tuyieron presentes para la liquidación del papel sellado 
del bienio de 4850 y 51 de la Receptoría de Ponce, aparece que los 
sellos suministrados gratis al, Juzgado y demás. Autoridades del 
distrito fueron 46.738, que importan ios 5^3 pesos 6 centa
vos que fueron de abono al Receptor, no desprendiéndose por 
consiguiente Ja diferencia á que se epntráe el repai*D, pudiendo 
súceder que algunos de los recibos estén expresados por pliegos 
y  no por sellosj y se hayan tomado al reasumir por esto, produ- 
duciendo la diferencia en cuestión:

Vistas asimismo las contestaciones en que manifiestan que 
si bien el rematante de la Escribanía de Ponce D. Andrés Me*- 
drano satisfizo en 43 de Abril del mismo año, no lo  hizo de los 
intereses por el retraso en el pago, dando lugar a reclamaciones 
de la Adrninistacion por conducto de la Intendencia, las cuales 
vinieron á resolverse tan tarde qne no fueron sat 492
pesos hasta la época en que figuran en la cuenta:

Vistas las con  testaciones dadas al plegó de calificación de 
reparos en que D. Juan José Cogherí se excusa de desvanecer 
las dudas objeto de este reparo, fundándose en que los compro
bantes de la cuenta 'de rentas públicas del més de Enero 
de 4856 de la Administración principal de Rentas internas de 
aquella isla han sido remitidos á este Tribunal junto con la 
cuenta del citado mes, y que no es posible, sin tener un conoci
miento exacto de los documentos que lo constituyen, proceder 
ahora á dar la contestación que se pide:

Considerando que examinado de nuevo el comprobante nú
mero,S7 que citan los cuentadantes en sus contestaciones para 
justificar la baja comprendida en la respectiva columna de la 
cuenta por papel sellado del bienio de 4850 y 51, resultádel que se 
rebatió también délas réntáe consignadas en la misma cuenta el 
valor de 46.438 sellos de papel del cuarto de oficio que se supone 
fueron entregados por el citado Receptor de Ponce D. José Ma
ría Goicoechea á los Escribanós de aquel Juzgado en lugar de 
los 45.488 que son los que efectivamente se le sümiñistraron, 
como se comprueba con los recibos que obran á los foiiós 40¿ 
al 405:

Considerando que los 492 pesos que se adjudicaron al capítu
lo 3.*, sección 2.* del presupuesto de 4855 pertenecen á los inte
reses legales vencidos hasta 43 de Abril de 4854; pero no habién
doles entregado en'cajas reales el comprador de la Escribanía 
D. Andrés Medrano al vencimiento del plazo, sino en el mes de 
Enero de 4856, tiene derecho la Hacienda ápercibir el 6 por 400 
anual deducido sobre los 492 pesos de que se trata por el tiem 
po trascurrido desde el 43 de Abril de 4854 en que debieron 
ingresar en la Tesorería general hasta ehexpresado mes de 
Enero, en los que pagó el interesado-con arreglo á lo dispuesto 
para estos casos en el art. 45 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 4850:

Considerando que los cuentadantes en los siete años que han 
tenido en su poder el pliego de calificación de reparos para con
testarlo sin haberlo verificado, han podido muy bien hacer 
presente las circunstancias que ahora manifiestan de que exis
tiendo los documentos en este Tribunal no pueden dar la éon -  
testación que se pide , la cu a l, como aparece á la  simple vista, 
no deja de ser una evasiva ó un deseo de prolongar el asunto, 
máxime cuando esos documentos que citan han sido minucio
samente examinados , y nada se desprende de ellos que atenúe 
la responsabilidad que resu lta:

Considerando que si bien es cierto que tanto esta cuenta 
como todas las que se rindieron ántes y  en los momentos en 
que empezó á regir el real decreto de 6 de Marzo de 4855 ado
lece de multitud de defectos que hiotivaron la real orden de 7 
de Enero de 1857, que subsana los que'son puramente de forma, 
es evidente que no puede atribuirse el alcance deducido á aque
llas equivocaciones ó errores :.

Considerando, por último, que los cuentadantes, prescindien
do de lo prescrito en el mencionado real decretó de 6 de Marzo 
de 4855, han aceptado mancomunadamente la responsabilidad 
en esta cuenta;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance la cantidad de 294 pesetas que resuItamóntra D. Diego de 
Tapia y D. Juan José Coghen, Administrador y  Contador que 
fueron de rentas internas de Puerto-Rico , condenándoles al 
reintegro de la expresada suma, quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta.

 ̂ Expídase la correspondiente certificación, que se pasará al 
Ministro togado de la Sala tercera para los efectos prevenidos 
en el tít. 5.“ de la ley orgánica.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  pasedeSpues el expe
diente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 48 de Marzo 
de 4874.=Federico Hoppe.=Antonio Hurtado,=Francisco La- 
veron,=Pedro Antonio Pelaez, Secretario.
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A D M I N Í S T R A e i O N  CENTRAL.

m m iSt^ÉRiO BE LiL GUERRi^.

Junta facultativa y económica de la Escuela práctica  
de A rtillería.

Debiendo precederse á la venta en pública subasta de dos 
. muías V se avisa al público que esta tendrá-lugar e l dia del 

corriente, á las doce, en el Parque de Artillería de e^ta plaza; 
bailándose d e  manifiesto hasta dicho día en la ofícina del m is
mo el pliego de condiciones con sujeción al cual se ha de efec
tuar la licitación, y en - el que se hallan fíjados los precios de 
tasación.

Madrid  ̂ de Abril de 187i.==De órden del Sr. Coronel Te
niente Coronel, Presidente, el Secretario, Antonio de las Peñas.

X -5 4 7

l̂ ZNSSTERIO BE Ĥ CZCNDA.

Dirección general del Tesoro público.
E l sábado 8 del actual , á las dos de la  tarde , se negociará 

en esta Bireccion una nota de letras sobre productos de Lote
rías, de la cual, así como de las condiciones de la negociación, 
podrán enterarse los que gusten en, la Sección de Banca de la 
paisma Dirección.. * /

Madrid 5 de Abril de 1871.=Mariano Cancio Villa-amil.

D irección  gen era l de Coiitabilxdad  
de la  H acienda pública.

IIKMS 1)E PROPIOS Y PROVINCIALES.---VENTAS POSTEBIORES AL 2 DE OCTüBRÍB 
' de < 8 5 8 . .

NÚMERO 658.
Carpéta de las re lacion es de ingresos readim dos p o r I m  dos 

terceras p a r te s  del SO p o r  iOO de M em s de P rop ios y  p ro 
vinciales, enajenados desde el% de Octubre de 4^58 en adelan
te, que exam inadas y  aprobadas por € s ta  B ireccion general 
se rem iten  d la de ia  Deuda pública p a ra  que , en cumplí^ 
m iento  dé lo dispuesto en e l a r t ,  8.*" de la  ley de d.® áe A bril 
de 1859, em ita  inscripciones nom inales con ren tade  S p o r  iOO 
anual d favor d é la s  corporaciones que á con tinuación  se e x 
presan , ]

irÚMERO
de

úrden.

84944

84945
84946
84947

84948
84949 
8495Ó 
84951 
8495^
84953
84954

84956
84957
84958
84959
84960 
84961.

8496%

CORPORACIONES.

. PR OVINCIA DT3 CUENCA.

Ayaníamiqptó de O line-.
:árd¿ de ¡EJliz . .

Idem de Osa dé la  Vegá..^ 
Idem de O livares.. .  . ..  ̂
Idem de Olmeda de la

Cuesta.  ................... ..
Idem de Olmeda del Rey
Idem de Parra .
Idem de i d .  .
Idem de Parrilla...........
Idem de id ......................
Idem de P ñ e g o . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Proyencio-----
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ...................... ...
Idem de Pedroñeras. . . '  
Idem de i d . . . .  ¿
Idem de Palomares del

Campo. ------ . . . . .
Idem de Palomera.

iíkSYAÑO
á que pérttnecen 

las relaciones. ’

Setiembre 1866..
Idemid ...
Noviembre Td.';:

IMPORTE
eá

Eses. Mils.

.%P600 
1%9‘659 

 ̂-^?*333 ^

Octubre id  %o‘765
Diciembre id  58‘613
Noviembre i d . . . .  85‘440
Diciembre i d . . . .  96‘83%
Setiembre id   1.09%‘907
Noviembre i d . . . .  815‘%00
Setiembre i d . . . . .  < %1‘339
Octubre id  18‘773
Diciembre id  '74*880
Setiembre id ..'... .
Octul3,re, id ^ ^ & 5 D ‘%81 
Noviémbfeíd*;. "  693*333
^^éi^fám)fe1d  140*747
Octubre id   4*%i3

Idem id .............
Diciembre id. .

85*333
8*651

84863 Idem de Pajares........ .... Idem id . ................ 13*664
84964 Idem de Piqueras......... Idem i d ._______ 58%‘933
84965 Idem de Pozuel o . . ; . . . • Noviembre i d . . . . 3%*87%
84966 Idem de Portal-rubio.. Diciembre i d . . . . %03*840
84967 Idem de R eyllo ............. Idem id.........  . . . ■ 4%*667
84968 Idem de Rozalen del

Monte. . . . . . . . . . .  . . . Idem id ............. .... %i*867
84969 Idem de Riyatajada v . . . Setiembre id. . . , . %6‘688
84970 Idem de Rubielos Bajos. Noviembre i d . . /  . 55*%97
84971 Idem de Rada de Háró. Setiembre i d . . . . . 317*653
8497% Idem de Saceda Tra-

sierra............................ Diciembre id . .*... , 350*%40
.84973 idem.de Saelices.’. . . t . Agosto id ............. 66*733
84974 Idem de id ................ Setiembre i d , . . .  . 8*%96
84975 Idem de Sis£wite............ Octubre i d . . . . . . 1.665*605
84976 Idem de Solera. . . . . . . Diciembre i d . . . . l.G83‘%0G
84977 Idem de S o to s .............. Noviembre i d , . . . 38*5G9
84978 Idem de Tarancon. . . . Setiembre id. - . . . 68*%09
84979
84980

Idem de id . ................ Octubre i d . . , . 19%*654
Idem de id ....... ............... Noviembre i d . . . . 38‘80G

84981 Idem de id ........... .. Diciembre i d . . .  .. 61‘45G
8498% Idem de Tebar........ ...... Noviembre i d . . ; . ' %18*Í98
84983 Idem de T ejadillos.. . . . Diciembre i d . . . . 69‘60G
84984 Idem de Tresjuncos . , . Setiembre id........ 385*GiG
84985 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . 39*145
84986' Idoni de i d . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . -  84*369
84987 Idem de Tribuidos. . . . . Idem id --------- --- 37*893
84988 Idem de T inajas........... Setiembre i d . . . . . , 1%G
84989 Idem de i d . .................... Noviembre i d . ...' 8
84990 Idem de id ........... .. Diciembre id. . . . . 1G*5%3
84991 Idern de T ondos.. . . . Noviembre i d . . . . 33*6GG
8499% Idem de Tobar. . . . . . . . Diciembre id........ %1*867

'34993 Idem de Torrubia del
Campo................... Setiembre i d . . . . . %5*493

84994 Idem de Torralva. . . . . . Noviembre i d . . . . 581*87%
84995 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id . • . .  . 113‘G4G
84996 Idem ú e Uc l é s . . . . . . . . Idem i d . . . . . . 11%
84997 Idem de Valparaíso de

, A b ajo ............ .. Octubre i d . . . . . . . %66*667
84998 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id------ 3%
84999 Idem de Valera de Ar

riba ............. .. .......... Idem id . ................ 1%6‘08G
80OOO Idem de Valera de Abajo Noviembre id, . . . 6G*773
85001 Idem de id ......... ............ Diciembre id ........ 8
8500% Idem de V alverde.. . Idem i d . ................ 7*445
85003 Idem de Val decabras.. Idem i d . ........... *. 14‘oGl
85004 Idem de Vara de Rey,. Noviembre i d , . . . 1.644‘5%3
85005 Idem de id ------. . . . . . . Diciembre i d . . . . . 3%‘l47
85006 Idem de Valdecormenas

de Abajo. ............. .. .* Idem id ................. 155*466
85007 Idem de Valdemoro del

R e y . ....................... .. Idem i d . . . . ___ _ 149*877

NUMERO
d e

o r d e n .

85009
85010
85011 
8501%
85013
85014

85015

850Í6
85017
85018
85019 
850%0 
850%1

859%%

850%3

850%4
850%n
850%6

850%7,

850%8
850%9

85030

85031 
8503%

85033
85034
85035

85036
85037

85038

85039
85040
85041 
8504% 
85043 
:85Q44 
¿5045'
85046
85047
85048
85049
85050
85051 
8505% 
85053

, CORPORACIONES.

la  S ie r r a . . .  .
Ayunt.® de Val verdejo.. 
Idem de Bel l i sca. . . . . .
Idem de id  .
Idem de Ventosa. . . . . .
Idem de i d . . . . . . . ___
Idem de Verdelpino de 

Huet e . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Villamayor de 

Sant iago. . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
ídem de id. . . . . . . . . . . .
Idem de Viudel . . . . . . .
Idem de id . , . • . . . .
Idem de Villarejo de

Fuentes . . . . . . ____ _
Idem de Villalva de ia  

Sierra/, i . . . ;  . . . . . . .
Idem de Villar deí Saz

de A rcos.    ...........
Idem dé Villares del Saz
Idem de id .   ...............
Idem de Vilíarejo sobre

H u erta ... ____ . . . .
Idem de Villar del La-

• dron. ’  ...........
Idem de Villar de Olalla 
Idem de Villarejo del 

Éspartál. . . . . . . . ; . .
Idem de Villaexcusa de

H aro;..............
Id em de Vi ilarr u bio. . .  
Idem de Villanueva de

Guadaníajud...............
ídem de id ......................
Idem de Villarejo'Seco. 
Idem de Villarejo Peri- 

estéban. . . .  . v . . . . . . ,
Idem de Zarzuela.........
Idem de. Zomas . . . . . . .  ^

; PRO V IN CIA DE H ÜELVA .

Ayuntamien to de Ara-
c e na . . . . ___ _. . . . . .

Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Arroyomolinos
Idein de id ......................
Idem de id . . . . . . . . . ' . .
Idem de Corteganai.
ídem, de id .................. .̂ .
ídem 'dé E n ci liosola. . .  
ídem' de M bgue^.V ..; 
Idem de i d . . . . . . . .  ¿
Idem de id ......................
Idem de id ............... ..
Idem de Santa O la lla ..
Idem de id ............... ..
Idem de id      .
Idem de Santa BáPbara.

PROVINCIA, DU JSO RIA.

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciónen.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

Octubre 1 86 5 , . . . 106*667
Setiembre i d . . . . . : 133*333
Octubre id____ __ 50*667
Diciembre i d . . . . 8%G‘406
Noviembre i d . . . . 146*667
Diciembre id. . 861*974

Setiembre i d . . . . . - 55*%53

Idem i d . . , . . . . . . 661*866
Octubre id. . . . . . %64‘%%i
Noviembre i d . . . . 646*836
Diciembre i d . . . . . 938*450
Seltiembre id.. 66*67%
Octubre i d . . . . . . 197*333

Setiembre id........ %8‘%88

Idem i d . . . . . . . . . %1*333

Idem i d . . . . . . . . . .48*747
Octubre id .______ 11%
Noviembre id. 4‘SOO

Octubre i d . . . . . . . : %9*760

Idem id ............. .... 6*453
Noviembre id. . . . 45*973

Idem i d . . . . . . . .  f l l ‘%%i '

Idem id . %%8‘%67
Idem i d . . *. . . . ' .  .■ 1'íl‘l l i

Idem id. ' . . .  . ■ 4%*667
Diciembre id . . . . %‘971
Idem i d . . . . . . . . . 16

Idem i d . . . . . . . . 18*640
Noviembre id ___ 3%*533
Diciembre id -,. . . 90*667

Julio '1865 . . . . . . . 3%0
Diciembre id........ •7%*%67
Julio id................... 470*945
Agosto i d . ........... 810*847
Octubre id............. %0%*67%
Idem id ................. . %67*307
Diciembre id.*. .  .* 481*333 ,
Noviembre M .r.. ¿ 53*387
Setiembre id . . .«* . 86*588 i
Octubre id'......... .. -  30*347
Noviembre i d . . . . %0*906
Diciembre id. . . . . . 9*493
Julio id .................. 1.444*188
Agosto i d . . . . . . . ’ 8%0‘006
Noviembre i d . . . . 1.057*386
Agosto i d . . . . . . . . 366*401

Noviembre 1865.. 8%6*466
DiciembTe 1866 .. 858*666
Noviembre 1867.. 858*668
Idem 1 8 6 8 . . . . . . . 858*666
Diciembre 1869.. l.%8 8 í

85055 Idem de i d . . . . . . . . . . .
85056 Idem de i d . . ............. ..
85057 I c l e m d e i d . .  ......... ..
85058 Idem de i d. . . . . . . . . . .

Madrid 16 de Marzo de Í871.=^E1 Director general, Félix 
de Bona.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro arnor tizados en %7 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 55 y 56.

Madrid 5 de Abril de i8 7 l .= E l  Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
Terminando en, el presente .semestre la amortización de los 

billetes hipotecarios dé l a  primera serie , se hace saber al pú
blico que los que no han salido en los sorteos verifícadós y que 
por consiguiente deben quedar cancelados en fin de Junio pró
ximo son los que á continuación se expresan :

85008 Idem de Vaidernoro de

NÚMEROS.. NÚMEROS.

Del 401 al 500 Del 260.501 al 600
2.101 200 276,001 100
8.401 500 280.601 700

34.101 200 289.601 700
35.301 400 293.101 200
38.201 300 322.401 500
78.001 100 324.501 600
31.901 82.000 ‘ 331.201 300 :
90.201 300 356.901 357.000 ’

' 131.101 200 365.201 300
131.701 800 382.801 400
157.601 700 401.201 300
173.601 700 421.901 422.000
174.001 100 427.601 700
223.501 600 452.301 400
232.301 400 466.201 300
252.801 900 482.201 300
256.401 500

A d v e r t e n c i a s , d.'' A l  presentarse para la amortización en 
su dia los billetes hipotecarios que se dejan indicados, deberáñ 
venir acompañados de sus tres últimos cupones cuyo pago no 
procede, y son los correspondientes á los semestres de 31 de 
Diciembre de este año, 30 de Junio y 31 de Diciembre del 
próximo.

^Y%.* Los interesados que quieran descontar, tanto dichos 
billetes como su cupón del semestre corriente, podrán presen
tarlos al efecto en estas ofícinas en las horas y bajo las reglas 
establecidas. *
‘ Madrid 4 de Abril de 1871.==E1 Secretario, José de A daro.=  

V.® B.®=El Gobernador, Cantero.

MINISTERIO BE FOWSSKTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 10 de Marzo de 4870,. 

esta Dirección general lia señalado el dia"! del próximo mes de 
Mayo, á lá una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de Puenteáreas á Salvatierra, 
presupuestas en la cantidad de %3i.74í pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fornento, y en Pontevedra ante él Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de maniñcsto, para 
Conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo ; y  la cantidad que ha  
de consignarse préviamente como garantía para tornar parte en  
esta subasta será de 11.500 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les  
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la, subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del rnodo que previene la referida instrucción.

En el caso^ de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre'sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de %.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas,. .

Madrid %9'de Marzo áel87í.==E l Director general, Servando 
Ruiz Gómez. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con'fecha %9 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos 
;qué se exigen para ia adjudicación en pública subasta de las obras 
dé la carretera de Puenteáráas á Salvatierra, se compromete* 4  
tomar á su cargo la construcción de las m ismas, con estricta 
sujeción á los expresados, requisitos y  condiciones, por la canti
dad de . . . .  * '

(Aquí la preposición que se h aga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

AD É X N ÍST R Á C lO tt  p r o ™

Sección y  Gabíneté Central de Correos.
Cartas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en  4 de A bril de 4871.

ííúmeros.: . NOMBRES. Destino.

91 Águirre- y compañía....................... Manila.
9% Andrés Rebagliato.......................... Orihuela.
93 Antonio Hermosilla................... San Martin de V.
94 Antonio García V ........................ Murcia.
9o Bernardo Morano............................ Alcázar de S. Juan*
96 Almonacid.
97 Cesáreo Oenefer.. . .  .a . . . . .  . . . . Rozas.
98 Carolina Recacho. . . . . . . . . .  . . . . Guadalajara.
99 ^Doroteo Callejo. . . . . . . . . . . . ----- Escorial. .

; 100 Daniel Martin. . . ,  / . . . . . ------ Langa.
101 Dolores Sánchez.. . ' ..................... .. Ciudad-Real.
10% Emilia P rado.. .......................... . Santiago.
103 Ernesta D oroteo._________. . . . . Pavía.
104 Fernando P u lg a r ........................ * Granada.
105 .Francisco Ibarra............................ Ciudad-Real.
106 ' Jerónirna N . . . ■ . . . . . . . . . . . . ----- Almazan.
107 José Mendez. . . . . ; ...................... León.
108 José Ferrer.......................... ............ Arévalo.
109 José G. Toví a . . . . . . . . . . . . .  . . . Sevilla.
110 José M. Expós i t o . . / . . . . . . . . . . . . San Fefiú.
111 José Mañez ........................ ............... Petrel.
11% Juez municipal.'................... .......... Lehache.
113 Juan A. Fernandez........................ Alcalá de Henares.
114 Luis Castroverde............................ Aspe.
115 Luisa Saussat........... ..................... .. Alicante.
116 Lorenzo Fernandez................. .. Re quejo.
117 Miguel Uzuriaga. . . . . . . . . . . . . . Pardo.
118 María E. D ie z . ................................. Aldea del Puente.
119 Sandalio Donado............................. Valdepeñas.
1%0 Zacarías Irazoqui..........................

,
Gibara.
/

Madrid
Moratilla.

5 dé Abril de 1871. ==.Ei.Inspector Jefe, Juan

Administiraeion económica de la  provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á D ., Domingo Fernandez 

de Angulo, y caso de haber fallecido á sus herederos, para que 
en el término do 30 dias se presenten en esta Administración 
económica á satisfacer la cantidad de 160 pesetas 4% céntimos 
que está adeudando D. Fernando Navarro como arrendador que 
fué el año de 1839 de los diezmos del pueblo de To talan, y  á 
cuyo pago es responsable él primero por no haber exigido ai 
segundo la correspondiente fianza; advirtiéndoles que si veri
fican el.pago en metálico del 50 por 100 de la expresada can
tidad ántes de términar el corriente año económico se le con
donará el 50 por 100 restante.

Málaga 31 de Marzo de 1871.—El Jefe de la Administración, 
Antonio López. — 3

.P or él presente se cita y emplaza á D. Gabriel Escaño, ar
rendador que fué de diezmos del partido dé Simiente, término 
de Benagalban, el año de 1839, y s i hubiese fallecido á sus he
rederos, para que en el término de 30 días se presenten en esta 
Administrácion económica á satisfacer la cantidad de 110 pe
setas 83'céntimos que aquel está adeudando por el indicado con
cepto; advirtiéñdoles q u e  si ántes de terminar el corriente año 
económico Ingresan en Tesorería el 50 por 100 del débito se le  
condonará el 50 por 400 'léstante.

Málaga 31 de Marzo de 1871.=E I Jefe de la Administración, 
Antonio Lopéz. ' —3

ADM IN IST R A C IO N  M U N I C I P A L .

Alcaldía constitucional de Talavera la Real.
D. Juan Rafael Lozano, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que la plaza de Médico-cirujano titular de la
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misma se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba. 
Su dotación consiste en 7.000 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos', con el cargo de asistir 
gratis en todas las operaciones, tanto de Medicina como de Ci
rugía mayor y menor, á 300 familias pobres, y además las igua
las que convencional mente convenga con el demás vecindario, 
que se compone de 735 vecinos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Talavera la Real 80 de Marzo de 1871.=E1 A lcalde, Juan 
Rafael Lozano.

A lcaldía constitucional de Toledo.
El limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, con la 

competente autorización, subasta las obras de construcción de 
un teatro, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 73.897 
escudos 73 milésimas.

El remate se verificará en las Casas Consistoriales el dia SO 
de Abril próximo, á las doce de su mañana, ante el Presidente 
del Municipio y las comisiones de obras públicas y  teatros, con 
entera sujeción al presupuesto, planos, condiciones facultativas 
y  económicas que están de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación municipal para conocimiento de los que gusten in
teresarse en la licitación.

Las proposiciones han de presentarse en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que á continuación se expresa, acompañando 
el documento que acredite haber consignado en la Depositaría 
municipal la suma de d.500escudos, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

.Toledo 30 de Marzo de 1871.— Eduardo Uzal y  Feijóo.=Por  
acuerdo de S. L, Nicanor Moreno de Vega.

Modelo de proposición,
D. N. de T., vecino de   enterado de los planos, presu

puestos y pliegos de eondiciones que se exigen para la cons
trucción del teatro de esta ciudad hasta la parte de cubierta,- sin  
la decoración &c., se compromete á la ejecución de dichas obras 
por la cantidad de____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo q mejorando 
lisa y llanamente el tipo total fijado por el presupuesto, expre
sado préviamente en letra.)

' : (Fecha f. firma.)

PROVIDEIÍCIAS J U D I C I A L E S ,

Juzgados de primera instancia.
Alliaeete.

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Andrés Isidro 
Villarino, habitante últimamente en la casa núm. cuarto segundo, de 
la calle de San Isidro de Madrid, para que en el término de nueve dias 
comparezca á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa sobre injuria y calumnia á los Tribunales de justicia ; pues si lo hi
ciere se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se seguirá el pro
cedimiento en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. . . ' -

Dado en Albacete á 1.® de Abril de l871.=i’PedroHernan(réz.=Por su 
mandado, Facundo Tarín.

Alcázar de j§an Juan.
D. Francisco Vargas, Juez municipal de esta «villa é interino de pri

mera instancia de la misma y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza alSr. Santilll 

cocinero especial que se halló en la fonda de la estación de eista villa al 
paso de S. M. el Rey el dia 4.® de Enero anterior, para que en término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á responder dé los cargos que 
contra él resultan en la causa que se está siguiendo sobre desobediencia 
á un Inspector Jefe; previniéndole que de no hacerlo lé parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 30 de Marzo de 1871.=  Francisco 
Vargas =P or mandado de S. S., Francisco Panadero.

D, Francisco Vargas, Juez municipal de esta villa y de ^primera ins
tancia de la misma y su paríido.

Por el presente primer edicto cito, Hamo y emplazo á Estébañ San- 
dovai y Sánchez, natural de Murcia, vecino que hasiclotíe Chinchón, ca
sado, tratante en s:anados, de 25 años, para que dentro del término de 
nueve días se pre ente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en cau a que se le Bisue con su esposa Lucía Moya sobre haber 
usado nombi e upue Los; bajo apercibimientoíque de no verificarlo le 
parará el peí juicio que baya lugar.

Dado en Aicazar de San Juan á.3t de Marzo de 187L=Francisco 
Vargas,=Por mandado de S. S., Trinidad Elias.

- Alcoy.
D. Melchor Bellver y Sanz, Juez de piimera instancia de esta ciudad 

de Alcoy y su partido.
Por virtud del presen!^ se cita, llama y emplaza á Vicente Ortiz, 

vecino de Altea, para qu  ̂ d' rbn  dH término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á rendir cieiía declaración en causa que se instruye 
contra Pedro Ripoll y Martínez, de dicha vecindad, sobre homicidio del 
súbdito italiano Cat meló Molinarí; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alcoy de Abril de 187-1 .=Melclior Bellver.=Por su mandado, 
Manuel Fabregaí y Martin.

üLFzáa.
0. José López Garrón,-Juez de primera instancia del partido ju

dicial de Arzáa. , .
Flago notorio qoe ti Licenciado D. Pedro Seoane Patino, para el des

empeño del cargo que obtuvo de Registrador de la Propiedad de este 
partido prestó la correspondiente fianza, que sehalh sujeta á las respon
sabilidades en que baya incurrido por razón de dicho destino con prefe
rencia á cualesquiera otr as obligaciones. Por fallecimiento del sobredicho 
debe ser cancelada la refei ida"fianza después del dia 29 de Setiembre 
de 1872 en que cumplen los tres años de su cesación que señala la ley; 
loque por tercera vez se anuncia al público á fin de que llegando á 
noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra 
el meocionado Registrador lo ejecuten dentro del plazo expresado.

Dado en Aizúa á 30 de Marzo de 187L=José Lopez.=De su óráen, 
José Francisco Diaz.

D. Patricio Quirós, Juez de primera Instancia de Astorga y  su par
tido. . .

Hace saber que en la junta general celebrada en el dia de ayer en
tre los acreedores que tienen presentados sus títulos en el concurso vo
luntario promovido por Luis Blanco, vecino deTurcia, con el fin de pro
ceder al nombramiento de síndicos, resultaron elegidos como tales por 
mayoría de votos D. Ignacio Sánchez Rodríguez y D. Luis Fernandez Gar
cía, vecinos de Benavides, unos de dichos acreedores; previniendo á 
todos los que tengan bienes y efectos del concursado los entreguen á los 
referidos síndicos.

Dado en Astorga á 31 de Marzo de l871.=Patricio Qiiírós.==Por su 
mandado, Manuel Navas Media vi lia.

ItacKst.
D Lnrique Lassus Font, Juez de primera iostahcia de esta ciudad y 

tiáo
virtud del presente se'cita, llama y  emplaza por término de 15

su partido 
lEn

dias á Catalina García López, natural de Almansa, provincia de Alba
cete, vecina de Linares, residente en la estación de Baeza, viuda de 
Vicente Sánchez, con tres hijos, y  de 30 años de edad, á fin de que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado para ampliarle la in
quisitiva que tiene prestada en la causa que se le sigue sobre lesiones á 
María Berdú; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baeza á 81 de Marzo de 1871.=Enrique Lassus Font.=Por 
su mandado, Nicolás Muñoz.

Barbastro.
D. Vicente*Vieites y Pereiro , Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Barbastro &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Blanc y Navarro, 

vecino que ha sido de esta ciudad, para que en el término de 2á dias com
parezca en este Juzgado para recibirle declaración en causa que instruyo 
sobre haberse celebrado una reunión pública, nocturna y al aire libre 
en sentido republicano el dia 15 de Marzo último; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia se publica el presente en el Bo- 
letin oficial de la provincia ^

Dado en la ciudad de Barbastro á 2 de Abril de 187í.=Vicente Vieites 
y  Pereiro.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.'

Barcelona.—Afueras.
D. José María del Todo, Juez de primera instancia del distrito de las 

Afueras de Barcelona. "
Por el presente edicto llamo y emplazo á D. Gastón Martin, vecino 

que ha sido de Valladolid, cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de cinco dias iraprorogables, contade.os desde la publica
ción del mismo, comparezca en este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda que le ha''promóvido en el mismo la 
razón social titulada Mariano Regordosa y compañía, de esta ciudad, so
bre rescisión de un contrato de venta de rubia silvestre, á cuyo fin se le 
entregará la copia de dicha demanda; apercibido de que no compare
ciendo se le declarará en rebeldía y se le señalarán los estrados del Juz
gado para las diligencias sucesivas.

Barcelona 27 de Marzo de ) 874.= José María del Todo. =  Francisco 
Farrés, Escribano. X-—554

Bilbao.
P. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de la villa de Bilbao y su 

partido.
Hago saber que á consecuencia de expediente promovido en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda por parte de D. José Justo de 
Basabe y del Castillo, vecino de Almería, el cual después de haber sa
tisfecho con arreglo al a r l .  13 del decreto de 2 4 'de Junio de 1867 lo que 
le  correspondía por los bienes de una capellanía colativa que fundó Doña 
María Andrés de Goicoechea en la ig.esia' de Santiago'^-de esta .villa, de 
IBilbao', y  de exponer que eS' pariente de la fundadora ■-y'llamado á la. 
Obtención de dicha capellanía según la. fundación, -ha pedido la adjudi
cación de dichos bienes; y  al efecto se ha mandado llamar por los pe
riódicos oficiales para que el que se crea.-con .mejor derecho, pueda acu
dir á este mi Juzgado en el térm ino de,3ü dias, contados desde la.inser- 
cion de este anunci'O en la G aceta; parando á los que no lo ' hicieren el 
perjuicio que h a y a  lugar. • -

Dado en Bilbao á 8 de Abril de 1871 .=Toribio Sanz.=Por mandado 
de S. S., Calixto de Ansuategui.

Corresponde con su original que obra en el expedientede su razón, 
de que certifico y firmo.=Gaiixto de Ansüátegui. ' X-^555

Cádiz.—§fanta CrusE.
D. Cristóbal Francisco Muñoz y Madueño, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

todos ios parientes y demás personas que por cualquier concepto com
peta derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Francisco 
Rubin de Gelis paca que en.el término de  20 dias, Contados desde la 
inserción de dicho edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen  ̂eq este 
Juzgado don losr documentos en que funden su acción; bajo apercibimiento 
que dé lo contrario las providencias que se dictaren les pararán el per- 
uicio que haya lugar.
! Cádiz 24 de Marzo de 1871.=Cristóbal Francisco Muñoz.=Alejandro 

de Gon ity.
Colmenar Viejo.

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y 
so partido.

Por el presénte se cita á José Santin, guarda-aguja que era en la es
ta ion de Navalperal, en cuyo, punto residía últimamente, á fin de 
que en el término de BU dias , contíidos desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos óficialesj se presente én éste Juzgado y  Es
criba nía del. infrascrito á prestar la declaración indagatoria qúe le está 
acoi dada recibir en la causa criminal pendiente contra el m^smo por hur
to de un rewolver; bajo apercibimiento de que trascurrido el plazo de
signado sin realizarlo se sustanciará la expresada causa en su ausencia y  
rebeldía y le parará el perjuicio gue haya lugar; y de parte de S. M., 
cuya justicia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades del Reino, y de la mia les pido y suplico, practiquen las mas ac
tivas y eficaces diligeni ias para la busca y captura del enunciado sujeto, 
cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habido procedan á su de
tención y remesa con la seguridad conveniente á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Marzo de 1871.=José Alvarez Car- 
rasco.=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

lia Almuiiia.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia del parlido de La 

Almunia. •
Por el presente tercer edicto citp, llamo y emplazo á Fidel Martínez 

Gil, natural de Arrubal, provincia de Logroño, para que en él término 
de nueve dias, contados desde su inserción en la Gaceta , se presente en 
este Juzgado á oir una notificación procedente de causa que se le ha se
guido sobre hurto; pues en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Almunia á 4.® de Abril de. l871.=Jacinto de la Peña.=  
De su orden, Eugonio Gil.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia del partido de La 
Almunia.

■ Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Simón Galin y 
Laforga, natural de Moncaup, departamento de Haute Garonne, de 33 
años de edad, soltero, calderero, hijo de Beltran y Francisca, y á su 
hermano Pablo Galin , también calderero , de 23 años de edad, súbdito 
francés, para que en el término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en la Ga c eta , se presenten en esie Juzgado á rendir 
una declaración en causa que se les sigue sobre disparo de dos tiros 
á Casimiro Barbo; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de La Almunia de Doña Godina á 3 de Abril de 1871 . =  
Jacinto de la Peña = D e  su orden , Eugenio Gil.

l<aguarclia«
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instancia de este 

partido de Laguardia , en la provincia de Alava.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á Nicasio 

Mendaza y Zapata, soltero, natural de Santa Cruz deCampezu, para que 
en término de nueve dias se presente en este Juzgado á responder y de
fenderse de los cargos que contra él resultan en la causa que se sigue 
sobre homicidio del Alcalde D. Marcelino González de Durana y otrps 
excesos cometidos en dicho Santa Cruz la noche del 29 de Junio de 4869; 
apercibido que. de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia á 28 de Marzo de 4 871.=Romualdo de la Pisa.== 
Por su mandado, Antonio de Glarez.

Xu^o»
El Licenciado D. MatDs Rico, Abogado de los Tribunales de la Na

ción y Juez deprittiera instancia de la ciudad de Lugo y su partido &c.
Por el presente y término de nueve días, que empezarán á contarse, 

desde la inserción del presente en la G a ceta  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo á Froilan Revoredo, ausente en ignorado paradero, y vecino que 
ha sido de San Pedro de Farnadeiios, para que conteste la demanda de 
tercería de doriunio que contra él y  D. Ramón López, de San Antolin de 
Toques, ha propuesto Manuel Revoredo, de dicha de Farnadeiros, so

bre exclusión de seis fincas embargadas como de la pertenencia del Froi
lan para hacer pago al Lppez de partida de pesetas por consecuencia de- 
pleito que disputó con el tercerista, su hermano el Froilan y  la madre 
de ambos M a r ía  López de Neira; advertido de que en otro caso conti
nuarán los autos en su rebeldía y le parai á el’perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 2.7 de Febrero de 1874. =  Licenciado 
Matías Rico.=P¿r mandado de.S. S ., Benito Rodríguez. X—561

Mailridl.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia acordada en el expediente' 

de abintestato de Doña María Viens y Figueras, que murió en esta capi
tal repentinamente en Setiembre del año último, se cita por segundO’ 
edicto y término de 20 dias á todos los que se crean con derecho á la 
herencia de dicha señora para que comparezcan á dedúcír en este Juz
gado del distrito de la Audiencia y Escribanía del infrascrito; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 4 87'I.==E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y  en virtud de providencia delSr. D. Miguel de Cas- 
tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez del dis
trito déla Audiencia de esta capital, refrendada.por el infrascrito, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez á Toribio Rodríguez, de oficio 
sastre, á fin de que en el términq de nueyet'dias comparezca en dicho> 
Juzgado á prestar una declaración en asuntó criminal.

Madrid 31 de Marzo de 4 874.=E1 actüário, Villarrubia.

Por el presente y en. virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza á Cándido 
Perez, Rafael Vidal y Vidal y Patricio González, listeros que fueron en 
las obras de la Castellana, á fin de que comparezcan en dicho Juzgado y  
Escribanía del infrascrito dentro del término de nueve dias á prestar 
una declaración en asunto criminal. ^

Madrid 31 de Marzo de 4874.=E1 actuario , Villarrubia.

Por el presente y  en virtúd de próvidencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez deLdis- 
trito déla Audiencia "de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Pedro Advíncula Villarrubia, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de nueve dias á Antonio Rúa, portero que fué de la casa 
número 1 8 de la calle de Relatores, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado á prestar una declaración en asunto criminal.

Madrid 81 de Marzo de 1871.=El actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez del 
distrito de la de esta capital, refrendada por el infrascrito, se cita, llama 
y emplaza á Teresa Gómez, Dolores Morales, Josefa Sierra y Tomás Ro
dríguez á  fin de que en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar una declaración en asunto criminal.

Madrid 31 de Marzo de 4871.=El..actuario , Villarrubia. .
maclrid.—Buenaviista.

Por el presente y en virtud de providéhcia. dél Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez interino de primera instancia del distrito de Buenayista .de 
esta capital, se citâ '̂llam a  y emplaza por este primer edicto á Francisco 
Moreno Quirós, de edad de 46 años, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de nueve dias se presente en la audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de una capa al Escribano D. Valentín Ballester; apercibido que en 
otro caso se sustanciará en rebeldía.

Madrid 4.” de Abril de 4 871.=El Escribano, Pedro José Vigil.

Madrid^
En virtud de pxovldencia fiel Ju¿g^ado dé primerá del dis

trito dd  Centro de esta capital, refrendada par él Escribano de actúa- 
cionés D. Jorge RébdíésVsé la venta en pública subasta por tér-
miñó de 20 dias únaícasá sita en esta pob'acion y su calle del Aguila, 
número 16 aniigud y rnódéroo, ínanzana 14 4, que ocupa uDa superficie 
de 368 metros y un decímetro, y ha sido tasada en 88.875 pesetas, á  re
bajar cargas; habiéndose señalado al efecto la hora de la una de la tar
de del dia 4 de Mayo próximo en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa- 
lesas; con la advertencia de que no se admitirá postura alguna que ño 
cubra las dos terceras partes de su avalúo.

Madrid y Abril 3 de 4 87l.=E l Escribano, Jorge Reboles. X —559

nfaciricl.—C/ongreiso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Magistrado de Audiencia de fueia de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Congrespivde la misma, refrendada por el Escriba
no D. LuisVillanúeva, se cita yíerápláza á.Bernabé Sánchez Mira, que 
habitaba calle del Arco de Santa María , núin. 13, cuarto principal, y  
ahora se ignora su domiciljp , á fin de que en éL término de 30 días, a 
contar desde la inserción ̂ 'del presenté en el Bolelin opciaf f  GAGETA d e  
M a d r id , c mparezca en dicho Juzgado y Escribanía á ser ;tíoiifioado-.de 
una providencia de la Excma. Audiencia del territorio por consecuencia 
de causa criminal; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.=Luis Villanúeva.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se anuncia el extravío de un resguardo de 410 acciones 
entregadas en 4 787 en el B^nco, entónces de San Cárlos, por D. José 
Antonio Otamandi, como dotación de 4 0 capellanías que el mismo debía 
fundar en la Santa Iglesia catedral de Ciudad-Rodrigo, cuyos números 
de las acciones son los siguientes: de 72, 2,0.409 á 20.480; de nueve, 67.158 
al 67.4 66, á favor de dicho Sr. Otamendi ; de siete, 64.330 á 64.336 ; de 
una, 64.350 ; de seis, 64.352 á 64.35,7, endosadas á dicho Sr. Otamendi; 
de seis, 82.631 al 82.636, endosadas también al Sr. Otamendi; y de nueve, 
129.877 á 4 29.885, á fin de que. la persona en cuyo poder se halle el ci
tado resguardo lo presente en dicho Juzgado ó Escribanía én el término 
de 10 días que por segundo se le señalan , dentro del que también po
drán hacer las reclamaciones  ̂que téngan por conveniente sobre las ac
ciones expresadas.

Madrid 3 .de Abril de 4 871.=Juan Zozaya. X —552

U f a d r id .—la i c la i s a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inc'usa de esta capital, se Uáma, cita y  emplaza á D* José Pas
cual Perez, rematante de uñas minas de Carbón de piedra de la propie
dad de la sociedad La Cantábrica, embargadas á instancia déla también 
sociedad La Probidad, para que en el término de 4 0 dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Muñoz con objeto de ha
cerle sabe'r una providencia ; bajo apercibimiento que de no Yerificarlo 
se lo tendrá decaído del derecho qué adquirió sobre l§is minas como tal 
rematante ‘

Madrid 8 de Abril de 1874.=Y.° B,°?í=José Bérnaudez Cedron.===El 
Escribano, Francisco Muñoz. /  X—556

Por el presente y  en virtud de providencia de D. José Bermudez G é-. 
dron,;Juez de primera instancia; del distrito de la inclusa de esta capi
tal, refrendada por el infrascrito, se cita,, llama y  emplaza á Teodoro 
Ruiz, dependiente de la tienda de ultramarinos de D. Manuel Calleja, en 
la caile de Mira el Sol, núm. 16, para que en el término de 40 di^s com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal Bel Pa
lacio de Justicia, edificio de las Salesas, á prestar una declaración en 
causa criminal que contra el mismo se sigue por tentativa de estupro.

Madrid 3 de Abril de 4 874 .=E l Escribano, Luis Escobar.

madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital, refrendada por el infrascrito actuario, se hace público 
por medio de este segundo edicto el fallecimiento abintestato de D. José 
de Ocio y Zabala para que en el término de -20 di as comparezcan en 
dicho Juzgado á ejercer las acciones de que se cfean asistidos los que se 
consideren con derecho á heredarle; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les pararé el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se han 
presentado reclamando la herencia sus hermanas Doña Ramona y Doña 
Pilar de Ocio y Zabala.

Madrid 3 de Abril de 1874.=El Escribano, Antonio Marcos, X —560
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Ufadrid.—imivejrsidad
Por el presente anuncio y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y emplaza 
á D. Miguel Jorro y Sulz, director que fué del periódico El Sufragio 
Universal, igaLvaí que en el término de nueve dias, contados desde su 
publicacloh, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ensebio 
Cereceda con objeto de recibirle indagatoria en la causa que contra él 
se sigue por injurias inferidas á los Sres. Jueces de primera instancia de 
Barcelona ,<e®̂ d̂ n"artículo inserto en el citado periódico, núm. fl8 .

Madrid 28 de Marzo de 1871.—Eusebio Cereceda.

'V̂ alle de Cabuérniga.
D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este partido 

de Valle de Cabuérniga.
- Por el presente primer edicto citoi, llamo y  emplazo á Nicolás Gómez, 

vecino de San Mamés, y últimamente domiciliado en Tresabuela, y en 
la actualidad de ignorado paraderov para que en el término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en êi Boletín oficial de est# provincia 
y Gaceta de  M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por estafa de unos 5buey.es de la propiedad de D. Juan Sánchez de la 
Concha, vecino de Cabarizon; apercibido en otro caso de pararle el per
juicio que haya lugar. ^

Dado en Valle de Cabuérniga á 30 de Marzó.de 1871.=Juan Bautista 
Crespo.=Por mandado de S. S., Maq^el J. Rubiñ.

. Verán.:;-; ■ • . ' -
El^uzgado de Verin cita, llama y  emplaza á Nicolás Barreira, vecino 

de Jeces dC; Abajo, .para que en el término de 80 dias se presente ante 
el mismo á responder á los cargos que le resultan en causa que instruye 
sobre hurto de una-pollina'á’Juan Manuel Cid, deXamagós; apercibido de 
pararle en otro casoiel perjuicio consiguiente: á Ja vez encarga y  recomien
da Bu captura á la Guardia civil y Autoridades de todas clases, rogándo
les que en caso de ser habido lo remitan.con las seguridades debidas, 
í Dado en Verín á l.'^de Abril de l871.==Vicente Dáeguez.=Por man
dado de S. S., Gregorio Barrera.

■ Señas personales de Nicolás Barreira. ;
Edád 47 años, estatura alta, cara ancha, color, moreno, ojos castaños 

oscuro?, pelo negro, cejas id.;'viste chfiqüetade paño monte remendáda,, 
pantalón y chaleco de paño’ negro del país en el inismo estadoy: gasta 
sombrero de copa baja negro viejo, y calza zuecos portugueses.

Vioa^oz;,;-:
D. Manuel Gubélls Ciscar ,-Juez dU partido de Vinaroz. 

í Por el presente se cita, llama y eihpláza á Antonio Áleu y- Vilanova, 
vecino de la villa de Calig, para que|en;el tórroino de nueve dias com
parezca ante este Juzgado á |>restar!cíerta declaración,, según está acor
dado, en la causa que se sigüé sobrefincendio de una pajera de la pro
piedad de D. Juan Bautista Meyer, de dicha; villa, ó manifieste el punto 
de su residencia^-i

Dado en Vinaroz á 31 de Marzo de 1871.=Manuel Cubells.=Por su 
mandado, Juan Bautista Roso.

S E N A D O .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  5 de A bril de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x g m o . S r . D .  F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto; y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

El Sr. l» res íic fie iite  : Al tiempo de reunirse las comisiones 
permanente y auxiliar d̂^̂  ̂ se ha notado que algunos de 
los individuosáiómbrad'ó^^ para ellas, aun cuando han preSenl- 

■ tado el a cta ,n o  estáii en’Madrid; y que otros, ó nn, han y e n ^  
todavía, ó aunque se hallan en esta capital no la^háh 
tado. En su consecuencia, no pudiente fo^ár parté^eh^lófe tra 
bajos de las comisiones menciqnadé'S;,yj|^^éh'''drbó’4tíe el Se
nado está en el caso de acprdar^que se* pféfeda' á su reemplazo 
con sujecion al ’ reglfetíiWntb?^*;^^ .

El ¿Aprueba el Senado la pro
puesta hecha por el Sr. Presidente?

 ̂ Así Se acordó.
Pasaron á la comisión de actas:

. La protesta que dirige D. José Genaro Villanova contra la 
elección de Senadores que tuvo lugar en Granada en de Marzo 
próximo pasado.

La que dirigen varios compromisarios de la provincia de 
Burgos contra la elección de Senadores de dicha provincia.

Y la que remiten dos compromisarios de la provincia de 
Avila contra la segunda voUcion para elegir el -cuarto Sena
dor por dicha provincia.

El Senado quedó enterado de que la cómision auxiliar dé 
actas había nombrado Presidente al Sr. D. Camilo. Labrador y  
Secretario ál SrVD. Enrique Arce y Lodares.

Asimismo lo quedó de una comunicación del Congreso de 
los Sres. Diputados participándo haberse constituido interina
m ente, nombrando Presidente al Sr. D. Salustiano de Olózaga; 
Vicepresidentes á los Sres. D. José Fernandez de la Hóz , Don 
Cristóbal‘Martin de Herrera -, D. Eugenio Montero Rios y Don 
Manuel Becerra, y  Secretarios á los Sres. D* Antonio Ferrat- 
ges^ D. Adolfo Merelles, D. Facundo de los Rios y Portilla y  
D. Miguel Morayta.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Con forme eoin lo resuelto anterior^ 
mente por el Senado, se procede á completar la comisión auxi
liar de actas, eligiendo dos, indivíídúos en sustitución de los se
ñores Franco López y Sántonja.. . . .  . .

Verifkada en efecto dicha. eJéccion., obtuvieron votos los 
sigu ien tes: , V / ^

Sres., D. José María Soroa. . . . . . . : . . . . . . .  45
D. Gervasio del Valle . . . . . . . . . . .  . . 4 4  ^

E l Sr. P r e s i d e n t e : -Quedan elegidos los Sres. Soroa y 
Valle.

Se va á proceder á la elección de cuatro individuos que han 
de formar parte de la comisión permanente de actas en reem
plazo de los Sres. Jontoya, Fuente A lcázar, Gil Vírseda y Gar
cía Briz. . ,

Veriflóáda acto continuo dicha e lección , dió e l  resultado 
que sigue : . . .

Sres. D. Ráinóh' Rodríguez Le a l . . .
54*
53
31
^3

D. Vicente Fueninaypr
D. Fernándb de C astro.   ..........
Duque de Hornachuelps. ^. . . . .
D. Lorenzo Rubio Caparrós: * . . .

E l  Sr. Presidente : Quedan , por consiguiente, elegidos 
los Sres. Rodríguez L eal, Fuénm ayor, Castro y Hornachuelos.

Señores, la mesa propone a l  Senado que se suspenda la 
sesión; que las comisiones de'áétas se reúnan y extiendan 
los dictámenes que puedan formular, y que después se abra de 
nuevo la sesión para dar lectura de ellps á ñn de que el sábado 
podamos tener materia dé discusión.

Hecha por el Sr.* Secretario Móntejo la pregunta indicada 
por el Sr. Presidente, el acuerdo del Senado fué afirmativo.

E lS r . Presidente : Se suspende la sesión.
TT.T»Qri l o e s  t r  r v » £ > / I í a

 ̂ Abierta nuevamente la sesión á las cuatro y  cuarenta y  
cinco minutos, se dió cuenta, y el Senado quedó enterado, de 
haberse nombrado Presidente de la comisión permanente de 
actas al Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles y  Secretario al señor 
D. Eulogio Eraso.

Acto continuo se leyeron y quedaron sobre la mesa para 
discutirse en la próxima sesión los dictámenes de actas rela
tivos á los Sres. Arce y Lodares, Labrador, Soroa, Valle, Aq- 
rioles, Pascual y Genis, Eraso, Rodríguez Leal, Duque de Hor- 
nachuélos, Fuénmayor y Castro (D. Fernando).

EL, Sr.. Presidente: No habiendo otros asuntos de que 
poder ocuparse el Senado, va á consultársele si, atendido la fes
tividad del jueves yyiernés próximos, no habrá sesión en dichos 
dias.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Gómez, se resolvió 
afirmativamente.

El Srí Presiflente : Orden del dia para el sábado: discu
sión de los dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cincuenta minutos.

>  CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia ^ de A bril de 1871. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. H e r r e r a  ,' s e g u n d o  V i c e p r e s i d e n t e .

Abierta á las tres ménos cuarto, y  leida el acta dé la ante
rior  ̂ obtuvo la palabra y dijo

El SrJ ü o r n í : Al final de la sesión de ayer- pedí que se le 
yera el art. 101 del reglam.ento. Algunos señores de lo s  que se 
sientan enfrente dijeron que el reglamento no tenia artículo 
alguno con ese núm ero, cosa que yo no pódia explicarme com
prendiendo 150 artículos. Le hay éri efecto, y en ,él se establecé 
erderecho de pedir la lectura de cualquier documento; y  como
S. S. no me dejó usar ese dérecho, desearla que constara en el 
a c t a . ' - ' -' :

El Sr.;̂  V íc e p r e í s id e i^ e  (Herrera): Constará.
E l Sr.| P i a »  Q u i n t é i s : Echo de ménos en el acta el in

cidente promovido por mí sobre el escrutinio de los VicepresH 
denles; cuya rectificación pedí.

 ̂ Advierío adeinásí otra falta grave, y  es la  de no hacer cons
tar el númeró dé votantes en las votaciones de Vicepresidentes 
y dé Secretariós;, y ya sé ha visto áyer que esto no es entera-^ 
mente inútil. ' f

E l Sr̂  Vicepresidente (Herrera): No consta en efecto lá  
fécláimacion de S. Si relativa al escrutinio; pero sí én el Diario 
de las Se$iones; y por lo que hace al número total de votantes, 
no es preciso ese dato, siendo como es la mayoría relqtiva.

Sin más fué aprobada el acta.
El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 

D. Salustiano de Oíózaga dándole gracias por haberle nombrado 
P fes¿ en |e , y  manifestando que eL e,s|ado de su salud no le per
mitía asiitir á la sesión de h o p

Se anunció que pasarían á la comisión de actas das creden-^ 
cíales presentadas después de la sesión de ayer, que son las si
guientes:

D. Modesto Duran Corchero, Los Hoyos, Oáceres.
D. Juan Francisco Gómez Villaboa, La Bañeza, León.
D. Francisco Fernandez Blanco, León.

' D. Antonio de Grleans, Duque de Montperisier, San Fernan
do, Cádiz.

D. Antonio de los Riós y "Rosâ ,  ̂Grazalema, Cádiz.:
;-Pas|trf jilopislqn de«actas- varias reclamaciones d irigi

das al Congreso,* relativas á diversos distritos.
Se' dió cuenta de una comunicación del Sr. D. Antonio de 

Grleans excitando al Sr. Presidente de las Córtes á que remue-' 
va el obstáculo que se opone á su venida al Congreso como Di
putado electo por el disirito de San Pernando, en la provincia 
de Cádiz. . .

E l Sr. V i l í l ó s o la :  Pido la palabra para una pregunta.
El Sr. V ic e p r e s ic le s t t e  ( Herrera ): No se puede tratar 

ahora sino-de actas, y po se puede conceder la palabra á n in
gún Sr, Diputado para otra c o sa , á excepción de alguna pre- 
guntá muy-extraordiñaria y urgente.
' Él Srl V ild lo so lk :  Lo es en efecto la pregunta que voy á 
h a c e r . á

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Suplico al Sr. Presidente 
conceda lá palabra al Sr. Vildósola, porque debe de ser muy 
imporlante su pregunta cuando tanto empeño muestra en ha
cerla.

El Sr. V iS d ó s o I a :  En un periódico de Nueva-York del 18 
de Marzo se dice que el Ministro de W ashington en España 
había pasado una . comunicación al Gobierno norte-americano 
participándole qué el español ofrecía la venta de todas las An
tillas españolas por la cantidad de 100 millones de duros. A ña
día él mismo periódico que esa oferta era repetida, pues ya en 
otra ocasión se había hecho otra igual por la misma cantidad.

Yo deseo que el Go’3Íerno aproveche esta ocasión de dar 
aquí las explicaciones convenientes sobre esta noticia para que 
no se crea que, estándose buscando dinero de todas maneras y 
por todas partes, podemos nosotros vender ninguna porción , ni 
aun la más pequeña, del territorio español.

E l Sr. Ministro de U l t r a m a r : Yo hubiera deseado que 
esa noticia de que se ha hecho eco el Sr. Vildósola no hubiera 
necesitado el mentís del Gobierno, sino quê  su conciencia de 
ciudadano español la hubiera desmentido.

Yo niego rotundamente que semejante noticia tenga el ori
gen deh Representante del Gobierno de Washington en España; 
y ya que aquí se ha descendido á ocuparse de esa calumnia, 
JO m~̂ \xr\cXQ solemnemenie, en nombre del Gobierno, que Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas no tienen más que un precio: la san
gre del ejército español, de los peninsulares y de los naturales 
de esas islas que han tomado las armas, resueltos á perderlo 
todo ántes que la honra. (Apiaasos.)

El Sr. Eclievarría: Presento una reclamación de elec
tores de Miranda de Ebro contra la elección de aquel distrito, 
donde aparecen más votos que votantes.

El Sr. Presidente: Pasará á la comisión.
El Sr. C ía r c ía  U o p e * : Pido la palabra para hacer una 

pregunta urgente, que se refiere á utí hecho acontecido en la 
sesión régia.

El Sr. Presidente: Eso ni es urgente, ni extraordinario, 
ni oportuno. No hay palabra.

E l Sr. morní: Presento varios documentos Judiciales sobre 
las elecciones de Luchente (Játiva).

El Sr. Presidente: Pasarán á la comisión respectiva.
El Sr. F i g n e r a s :  Pido que se pongan sobre la mesa los 

precedentes que citó ayer eP Sr. Presidente sóbre la cuestión 
que se suscitó con motivo de la ausencia del Sr. Glózaga.

E l Sr. C io n ie z  y  G o m e * :  En Sagunto se ha proclamado 
Diputado al candidato que tenia 1.133 votos, contra el Sr. Apa- 
risi y Guijarro, que tenia 1.199. Presento la^informacion del 
hecho, y  veremos si las matemáticas de los señores ministeria
les son de distinta clase que las nuestras.

El Sr. Vieenresidente: Pasará á la comision.

O RDEN DEL DIA.

Nombramiento de la comision auxiliar de actas.
Precediéndose al escrutinio, dió el siguiente resultado: 

Número total de votantes........................ ^6^
Obtuvieron votos los señores

Chacón. . ........            164
M oya.  ............      163
P a la u ............................   163
Peñuelas.   ...............................  163
Ibarrola.— ................................   163
Menendez de Luarca. .........................   101
Toro y Moya ............     101
Ocon. . . .   ...............................       101
Pascual y  Gasas ................   101

' Sicar. _______ . . . . . . .  100
Romero Girón . . . . . . . .     . . .  %
Alvareda .  ..............      %
Merelo .   ..............   2
Delgado .   ------  . . .  . . . . . . . . . . . ___  2
Alvarez Taladrid.     .........................  g
ü n ce ta ..  ............       1

Quedaron en su consecuencia elegidos los cinco primeros.
, Procedióse a elegir los señores que han de formar la comi

sión permanente de a c ta s: y  al irse á proclamar el escrutinio 
dijo ■ '

E l Sr. M u r o : Pido que se lea el art. 9.® del reglamento.
E l Sr. V ic íe i> resi< Ie iité  (Herrera): No se puede interrum

pir el acto: de la votación. í
El Sr. M iii’o: Pues conste que he pedido la palabra para 

después. '
El Sr. P i a *  Q u in te r o :  Yo la pido ántes de que se proce

da al escrutinio; , ,
, El Sr. V i c e p r e s i d e i i t e  (H errera): Se leerá luego el ar

tículo del reglamento, y se atenderá á los deseos de S. S.
E l Sr. P i a *  Q u in te r o :  Tengo que hacer una observación 

ántes del escrutinio para protestar contra los votos dados á 
uno de ios candidatos: * "

El Sr. V i c e p r e s i f l e n t e  ( Herrera): V. S. no tiene la pa
labra.

El Sr. P i a *  Q u in te r o :  Pues por eso la he pedido.
Proclamado en seguida el escru tin io , resultó- haber tomado 

parte 2Q2 Sres. Diputados, y haber o btenido votos los señores
Nuñéz de Arce   --------- ’___ __. . . .  46S
Albareda.   ............. . . . i . . . . . . . ............ 159

. M erelo.  .................       158
Delgado..:  ................. ........ í . . . . . .  :  158
Alvarez Taladrid.  .................  158
Romero Girón  ___ _____. . . . . . . . ___  157

í Gallegp Diáz . b . , .  . i . . . .  v i . . . . . . . . . . .  157 '
t Soler (D. Juan P ab lo)... .  .7 . . . . . . . . . .  100

Barca.. .  ----- . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  > 99
Jove y H e v i a . 99
TrelíeS     , 99
AI varado. / • • • , ................................... 99
MuzqÚiz. . . . .  r .   ...................     98
Díaz Quintero...................... : .....................  95
Moya............................................................... 4
Peñuelas ................................    4
P a lau ..........................    4

Hbarrola. .............  4
Chacón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . . . .  4
C u eva. ...............  1
Pí y Margall*     1 -

El Sr. ■ V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): Según el reglamento,
debérian proclamarse como candidatos electos los siete prime
ros que han obtenido mayor número de votos; pero como uno 
de estos es el Sr. Alvarez Taladrid, que nó ha presentado el 
acta , y  el árt. 9.* exige que recaigan estos nombramientos en 
los que la hayan presentado, la mesa propone que sean procla
mados los siete primeros, ménos el Sr'. Alvarez Taladrid, susti- 
tuyéndole el Sr. Soler, quo es el que sigue en votos.

E l Sr. M u r o : En vista de la manifestación del Sr. Presi
dente renuncio la palabra, porque este era el objeto que me 
proponía.

Hecha la correspondiente pregunta en el sentido indicado 
por el Sr. Presidente, el Congreso contestó de un- modo afirma  ̂
tivo, y en su virtud fueron proclamados Diputados electos para 
la comision permanente de actas los Sres. Nuñez de Arce, Alba- 
reda, Merelo, Delgado, Romero Girón, Gallego Díaz y Soler (Don 
Juan Pablo).

A propuesta también de la mesa acordó el Congreso no ce-* 
lebrar sesión hasta el martes próxim o, en cuyo dia se leerán 
dictámenes de actas, y se levantó la de hoy á las siete de la 
noche.

RECTIFICACION.

. En el Extracto oficial de la sesión del dia 4, rectificación del 
Sr. Jove y H evia, donde dice el reglamento que rechazo , debe 
leerse el juram ento que rechazo.

NOTICIAS OFICIALES.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones metéoroUgicas del dia  5 de A bril de 1871.

HORAS.

ALTURA

d el baróme
tro reducida  
a 0® y en iRi- 

lím etro s .

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

TERMÓMETRO
OIREGCIOH

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.

seco.
hum ede

cido.

6 de la m. 704,86 5,5 3,6 Brisa. ; Despejado.
9 déla m. 706,19 11,8 8,8 S; E....... Calma á Idem.

12 del di^. 704,70 17i7 12,2̂ . 0 ......... Brisa.. Ais. nubes.
3 de Ja t. . 703,27 *21,4 <:i3,2r S. 0.. . . Calma . Idem.
6 de la t. 703,00 18,6; 41,3 0. S. 0 .. Idem. . Casi desp.*
9 de la n. .703,85 12,6; 7,5 ,0. S. 0 ., Idem. . Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 
Idem miñima de id ..   ..................

Diferencia..

22,0
5,0

■17,0

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.  ...........  2,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra............................ 32,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  49,2

Diferencia......................................      17,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . . . . . . . .  ».
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TEMPERATURAS DEL MES DE ABRIL EN MADRID.
RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES TERMOMÉTRIOAS EFECTUADAS EN LOS DIEZ AÑOS DEL 1880 AL 1869.

DIAS.

1
2
3
4 
o

6
7
8 
9

10

11
.1 2
13
14 
13
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27 ^
28
29
30

Décadas,
1."
2.*
3."

Mes.

TEPERATimAS MEDIAS TRIlíORARIAS.

3  m.

4,9
6,4
6,0
5.8
5.2
6.3 
8,0
7.4
6.3 
6,6
5.5
6.7
7.0
6.1 
6,0
6.9
6.9 
8,1 
8,2
8.9
8.7
8.7
9.3
9.9 

10,9
10,4

9.8
9.5
7.8 
6,7

6,2
7,0
9,2
7,5

6 .

4.4
4.4 
6,1
5.8 
4,7
5.6
7.1
7.3
6.4
6.6

6,0
6.1
7.7
7.3
6.3
7.5
7.1
7.9
8.3
8.5
8.5 
9,0
9.2
9.8

10.5
11,4

9.9
9.9
9.4
7.5

5,8
7,3
9.5
7.5

3 .

8,7
8,9

10.7 
10,1
10.3
11,0
12.7 
12,1
12.3
11.9
11.3
11.3 
12,6
11.9
11.5
12.4 
12,1
13.4
13.6
12.8
13.5
14.6
14.7
14.2
15.2
15.3 
15,1 
15,0
14.4
12.7

10,9
12,3
14.5
12.5

1 ^ .

14.6
14.6
15.0
14.2 
15;7
17.0
17.9
17.4
18.0
17.4
15.5
16.5
17.4 
16,0
14.9
16.4
16.3 
18,1
17.9
17.2
17,8
20,0
19.3
19.3
19.3
18,2
20.7
18.4 
18,8. 
15,0

16,2
16,6
18,7
17,2

3 t .

^15,5
16.5 
16,0
15.0
17.8
18.6
19.4
19.1
19.1
19.4
16.4
18.1
17.8
16.9
17.2
17.0
17.9
19.8
18.9
18.3
19.4
20.5 
21,2
20.9
22.0
19,3
21;8
19,8
18,4,
16.6

,17,7
i7 ,8 y
2 0 ,r

18,5

O.

12.7 
Ui,0
13.3
12.8
14.9
16,2
17.1 
15,7
16.1 
16,1
14.4 
16,1
15.6 
14,2
14.6
14.7
15.7
16.9
25.7
15.9
17.4
18.8
18.9 
17,9T
19.4
i 6,8 
17,6
17.0
16.0
15.4

14.9
15.4
17.5
15.9

9 n .

9,0
10,1
10,1
8,9

11,0
12,4
12,6
12.3
12.3 
11,8
10,8
12.4 
12,1
10.3 
12,2
1L8
12.5
13.0 
12,8
12.3
13.8
13.9
14.8
14.7
14.9
14.0
14.0
13.7
11.8
11.0

11,0
12,0
13,7
12,3

7.2 
8/2
8.3
7.5
8.5
9,9

11.3
9.8
9.6 
9,1
8.3 

10,1
9.5
7.6
8.9
9.4 
9,8

11,0
10,8
11,1

1L7
11,8
12.3 
12,2 
13,0
11.7
11.8 
11,7

9.4 
9,3

9,0
9,7

11,5
10,0

TEMPERATURAS MEDIAS DIURNAS.

Tempera
tura media 

del día.

Tem pera
tura m áxi
m a media.

Resultados meterovológicps^ ~ m edios y extrem os, correspon
dientes al dia  5 de Abril del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMRTRO. fBRUÓMBTRO T E r.M Ó M E T R O H 0 M S D AD T E N S IO N .

seco . húmedo. relativa.

m m 0 0 mm
6 de la m añ. 707,05 4,7 3,3 82 5,4
9 de la mañ. 707,62 10,4 7,3 66 6,2

12 del d ia___ 707,12 15,7 10,3 51 6,9
3 de la ta rd . 706,15 17,8 10,9 41 6,4
15 de la ta rd . 705,88 14,9 9,9 53 6,7 '
9 d é la  noch. 706,95 11,0 7,3 60 5.8

f  2 déla  noch. 707,29 8,5  ̂ 5,9 69 5,7

Presión barométrica máxi
ma (1865)..........................

Idem  id. mínima (-1860)___
D iferencia.................................

T em peratu ra  máxima á la
som bra (1861).......................

Idem  mínima id. (1866)____
D iferencia  ........... ..........

7U,32|
698.181

16,14

24.7 
- 1 ,0

25.7

T em peratu ra m áxim a al sol ®
(1861)........................................ 35,7

Lluvia media en los 10
a ñ o s . . . . . . .................   0,75

L luvia máxima ( 1 8 6 0 ) . . . . . .  7,5
mm

E vaporación m edia en los
10 años.. ...............    0,57

Idem  m áxim a (i 868)................  5,8

^Despachos telegráficos recihidos en el Observatorio de Ma- 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la  Península y del extranjero el dia  5 de 
Abril de i S l i .

iogmidades.

A L T U 'U
barom étri
ca á O® y 

al niTel dei 
mar en m i

lím etros.

Bilbao.. . . .  
O viedo.. .  
Coruña, 7 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa . . . .  
Badajoz... .  
S.Fern. 7 h. 
Sevilla ... . .
Tarifa____
Granada.. .  
Alicante.. . 
Murcia. . . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria.. . .  
Burgos. . .  
Vallado lid 
Salamanca 
Madrid.. . .  
Escorial.., .  
Ciudad-Reai 
Albacete..; 
Brest (S h.j 
Bayona(i<L) 
Cette (id.j<

T E M P E R A 

T U R A

en grados 
c e n te s i
m ales.

763.6
761.1
759.6
761.1 
762J
760.8 

»
761.5 
759,0 
759^4
761.3
763.3
762.7
763.5
762.9 

»
7 8 8  
763 3 
765 9 
761 5
762.2 
764,é
763.2
763.6

10,2
11,0
11.5
12.7
15.0
13.7
15.2
14.0
16.0 
18,0
14.6
16.2
15.8 
14,0 
14,5

9,0 
19,2 
i 9,3 
‘ 5,8 

9,4
11.8 
12 1 
1Í 1 
12 5

D IR E C C IO N

del . 

Tiento.

N. O ...  
N .E .. .  
N. E . . . 
N. E ...  
S. E . . .  
N . . . . . .
E ..........
S. E . ..  
N .E .. .
E ..........
S ..........
N. E ..., 
N. O . . .  
N. E ...
O .
N, O ...
E .........
N .E .. .
N..........
E ..........
a  E.. . .
N..........
E ..............
E. N: E.

F U E R Z A

del Tiento.

B r is a .
ídem ..
Viento
Calma.
Brisa..
Idem ..
Calma.
Idem,.
Idem..
Brisa . ,
Idem ..
Calma.
B risa .,
Id em ..
Id em ..
ídem ..
Calma.
B risa..
Idem ..
Idem ..
Calma.
Idem ..
Idem ..
Brisa .

E ST A D O

del eielo .

Nubes........
Casi desp.® 
Despejado.
Idem..........
Idem..........
íd em .........
íd e in .........
N ubes... . .  
Despejado. 
Gási desp.
N ubes-----
Idem ... . . .
Idem ... . . .
Cubierto, .  
N ubes... . .
Despejad 3. 
Idem ... . . .
Idem ... . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
N ubes... .  .

E ST A D O  

de 1/i mar.

Tranq.*^
»

Tranq.^
»

A. agit. 
Bella.

jt
Tranq.®

»
Tranq.^

Tranq.*^

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes  recibidos, ay er llovió en G ranada y Jaén .

9,6
10,2
10.7 
10,1 
11,0
12,1
13.3 
12,6
12.5
12.4
11,0
12,2
12.5
11.3
11.4
12,0
12.3
1.3.5
13.3
13,1
13.8
14.7
15.0
14.9
15.7
14.6
15.1
14.4 
13,3 
1 L 8 ,

11,5
12.3
14.3
12,7

17.4 
18,2 
18,2 
1T 9
l é i i
20.7
21.4 
21,2 
21,1
21.4
19.1
20.5
20.5
19.1
18.7

i M
19.5
21.2
21.3 
20,1
21.5
22.7 

■■22,7
22.3
23.6
22,2
23,2
22.6 
22,1 
18,6

19.5 
19,9 
22,2
20.5

T em pira-  
tura m íni
ma media.

2,8
3,5
4.3
4.8
3.8
4.8
5.9
6.4
5.8
5.5
4.8
5.1
6.1
5.8
5.5
5.9
5.7 
6,4"
6.6 
7,6'
7.6
7 .6  
8,2
8 .8  
9;2

'9,6
8.5
8.6  
7,8 
6,2

4.8
5.9 
8,1

6,3

O scilación

m edia.

14.6
14.7
13.9 
12,4
14.6
15.9 

.15,5
14.8
15.3
15.9
14.3
15.4
14.4 
13,3
13.2
18.2
13.8
14.8 
14,7-
12.5
13.9
15.1
14.5 
1 3 ,5 ' 
U A

13.2
14.7 
14,0
14.3
12.4

14,7
14.0
14.1
14.2

TEMPERATURAS EXTREMAS DIEZ ANOS.

Tem peratura  
m áxim a al 

üOl.

82.3
36.1
36.7 
38,4.
35.7
35.1
38.6
36.1 
38.2
36.4
89.2
36.7
33.2 
38,6
38.1
39.1
38.2
38.8
36.7 
35,3
36.2
40.7
39.8
39.8
43.8
40.2 
40,0
39.9
39.2 
40,8

38,6
39,2
43.8
43.8

Fecha cor

respondiente.

1863
1864
1865 
1867 
1861
1862
1861
1869
1867
1864
1864
1860
1860
1860
1860,
1866
1867 
1866 
1866 
1866
1866
1869
1869
1869
1869
1862
1863
1862
1862
1868

7-1861
11-1864
25-1869
25-1869

Tem peratura  
máxima á la  

som bra.

21,9
22,8
24.7
23.5
24.7
25.8
25.1
24.9
25.2 
24,7.
23.7
24.0
24.6
24.1
24.8
26,5
27.4
29.0
25.7
24.9
26.8
29.5
29.9
31.1
33.9
28.9 
30,4 
29,7
28.2
30.6

25,8
29.0
31.1
31.1

Fecha cor

respondiente

1863
1863
1863
1864 
1861
1861
1861
1869
1869
1869
1864
1869
1860
1860
1860
1866
1867
1866
1866
1866
1869
1869
1869
1869
1869
1862 
1863 
1862 
1862 

' 1868

9-1869
18-1866
25-1869
25 1869

T em p eratii»  
mínima á la 

sombra.

-0,9
0.4

-o ;i
0,1

- 1,0
0,4
1.2 
0,3
1.0
1.2

- 0,7
- 0,1

0,8
- 2,2
- 0,1

0,1
1.7
2.8
2.2
2.3

- 0,4
1.7
5.3
4.3 
6,5
4.9
3.7
3.7
4.0
1.7

- 1,0
-2 2 
-0^4
-2,2

F echa cor

respondiente.

1869
1869
1869
1866
1866
1869
1866
1866
1866
1868
1868
1861
1862
1862
1862
1862
1862
1868
1869
1860
1860
1860
1860
1861
1868
1860
1860
1860
1860
1863

5—1866
14—1862
2 1 — 1861)

14—1862

Tem peratura  
mínima á cielo  
descubierto.

4.2
4.1
4.0
3.3
5.3
3.3
1.3
1.5
1.9 
0,9
4.9
4.8
3.0
7.0
1.3
0,6
0,0
0,3
0,7
0,2
6.2
2.5
1.8
2.4
2.4
2,8
0,5
3.5 
0,5
1.0

5,3
7.0 
6,2
7.0

Fecha cor

respondiente,

1869
1869
1869
1867 
1869
1869
1866
1860
1866
1868
1861
1861
1861
1862
1866
1862
186^
1863
1869
1860
1860
1860
1860
1860
1860
1860
1860
1860
1860
1861

5—1869
1 4 -1 8 6 2
21— 1860

14—1862

DIAS.

7 .
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Décadas.
1."
2
3>

Mes."

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de

«rpannc V nní.fl dft ■nrftU.iflR íIpnrHAnInc Ho nrnnon»v.n » 1

Carne de vaca, de 12‘50 á 13 pesetas la arroba ; de 0‘58 á ‘0‘65 la 
libra, y  á 1*o1 el kilógramo.

Idemde oaimero, á O* 73 pesetas la libra,y á 1 *A3 el kilógramo; ,
Idem de ternera, de l á l ‘25 pesetas la libra, y  de 5 ‘17. á 4‘71 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo ,á  10‘30 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 ‘08 e l ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0 87 la libra, y  á 1‘S9 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1‘25 á 1‘50 la libra, y de 

2‘71 á 3‘25 el kilogramo. •
Pan de dos libras, de ó‘41 á 0‘47 pesetas, y  de O‘44 á 0‘50 el kiló

gramo. .
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0’*71 la librav 

y de 0‘99 á 1‘55 el kilógramo. ,
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 áO‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘5ü pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la libra, y de 

ü‘52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á'0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas, la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘i3 

el kilógramo. ,
Trigo, de 14‘75 á 15‘75 pesetas la fanega, y de 28‘7p á 28‘51 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘50 á 7 ‘25 pesetas la fanega, y  de 11‘77 á 13‘12 el hec- 

tólitro. ,
N o t a .—Reses degolladas ayer.

Corderos lechales... . . .  ___. . .  2
Terneras............................    4^
Cabritos.................................   1 .

T o t a l ....................... 49

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Abril de 1871. =  El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.
MADRID.—Parece que dentro de pocos dias se verificará la 

apertura del Museo Arqueológico, honrando S. M. el Rey con 
su asistencia dicho acto.
 S. M. la Reina visitó-anteayer tarde el establecimiento de
la inclusa, Colegio de la Paz y Casa de maternidad , siéndo re- 
cibida por el Vicepresidente de la Diputación , Sr.'Lelorio Ru
bín, los Visitadores Sres. Carranza y Sánchez Blanco, y el Dipu
tado Sr..Martínez Luna.

Acompañada de varias señoras de la Junta de Honor y Mé
rito, la Reina recorrió el estabJecimiento, enterándose con m i
nuciosidad de su organización y. estado. ,
 ̂■ S; M: se retiró á las cinco de la tarde muy satisfccha,del buen 

orden que reina en el establecimiento, habiendo significado su 
deseo de contribuir con preferencia al sostenimiento y mejora 
de las uásás de Caridad. '

Sé ha publicádo el primer número áel Boletin oficial de 
la Milicia oiaciónal^ pGñóáioo dedicado á la defensa de la ins
titución y dirigido por D. Joaquín B. Valdés, con la colabora
ción de todos los Jefes y Oficiales y Voluntarios de la Libertad. 
—^  Ha visto la luz pública e l segundo,número del Aríe E s
pañol, periódico que hace honor á sus autores, y llama, la aten
ción por ioA til de sus dibujos y figurines.

Anuncios.

WO HABIENDOSE REALIZADO LA V E N T A  DE LA FÁ BR IC A  DE FIILADOS,
tejidos y estampados de algodón de la Sociedad titulada 

Dlanc, Arbuíu, A guirre y  compañia, sita en Vergara, provincia 
de Guipúzcoa, por no habprse presentado licitador en la segunda 
subasta que se verificó el 30 de Marzo último, por acuerdo de 
los señores socios se sacará nuevamente á pública licitación el
íllíi. c \a  IVifotri-v rvn A V í rv»/-V ó 1 o O i r . . . .  . . . . . . . .  i _

misma sala del Ayuntamiento dé la citada>vilía^de Vergara; cuya 
subasta se. yerificará al tipo de rs. 2.25Ó.00G, y con sujeción al 
pliego de cÓndiGlohés qué so halla de manifiesto en el dcspacho 
de la referida fábrica. •

Madrid 4 dé Abril de 1871. ' X -5 4 8 —7

L a nacional.—NO habiendo TENIDO EFECTO LA JUNTA GENERAL 
anunciada para el dia 2 del corriente por falta del número 

suficiente de asociados, se convoca nuevamente para el do
mingo 46 del actual en las oficinas de la Diréccicn , San Agus
tín, 40, á las dos de la tarde, según previene ©1 art. 72 de los es- 
tatutos de Ja Compañía.

Los acuerdos que en ella se tomen serán válidos y obligatoÁ 
r,ios para todos los asociados, cualquiera que sea el número de 
los que se reúnan. ‘ v

La. entrada á la junta se'vérificará por medio de papeletas 
que los señores socios deberán recogerjiakta lâ  víspera del día 
de la junta.

Los socios residentes fuera de Madrid podrán hacérse repre
sentar por otro socio en virtud de comunicación por escrito.

Madrid 3 de Abril de 4871.=E1 Director general, Ricárdo 
Ayuso. ______  X —557

ÓOCIEDAD especial minera BUENA FK.— ̂DEBIENDOSE CELEBRAR
i¡3jDnta general ordinaria para tratar asuntosqiertcnecientes á 
la misma, se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para que se sirvan concurrir á ella el dia .20 del actual, á las 
cuatro de la tarde, calle de las.T res Cruces, núm. 3 , cuarto 
principal. . .

Madrid 5 de Abril de 487Í.=E 1 Secretario, Mi Climent.
. . , > ' ■ / X —558

S o c ie d a d  g e n e r a l d e C réd ito  M o v ilia r io  E sp a ñ o l.
Situación: en fin de Marzo de 4871.

i; ' Escudos. Mils.
ACTIVO.  'V — , ■

Acciones em itidas: 420.000. . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c. . . . . . . . .  593.533‘494
Efectos en cartera á cobrar y negociar.................  4.424,046‘042
Fondos -públicos. . . . . .  ------------------ . . 20.578.336*268
Cuentas corrién tes.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 4.342.464*290
Inmuebles.................................................... ...................  2.794.725*097’
M oviliario... . ’. . . . .................        . 28.474*055-
Varios           ...............   360'242‘348

• Total.. , .  ¿ 26.794. 524‘559 

.PASIVO.' '
C a p ita l.  ----------------------------  22.800.ClC0
Acreedores d iversos. ......... ................... . ' . . .  425.047*360
Efectos á pagar  .................................    488*650
Obligaciones em itidas . . . , . . . .  245.000
Fondo dé re serv a .  ...................    539^922*580
Ganancias y pérdidas. .................    3.081.392*969

' : Total. .       26.794.521*559

N ota. Este b a lan cees provisional por no poderse formar 
todavía con la debida exactitud ínterin no áé^reciban los datos 
cpmplemeptarios de las operaciones heehaa en París en vista  
de la dificultad de comunicaciones con ésta capital.

S. E. ú O.==Madrid 31 de Marzo de 4871.==EI Jefe de Con
tabilidad, J. L en z.= U n  Adm inistrador, E. Polack> X —553

Santos del día.

Su7i Cclesthio, Papa y confesor, San  Diógenes y Sarita Gola.


